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¿ l í lE  D lItEC ClO S C U W IE N E  DAR A LOS KSTEDIOS MEDICOS?

T E R .k P E rT IC .%  V IT A L IS T A .

El v i ta l ism o  onlo lógico  no in sp ira  d i r e c ta m e n te  
recu rso  a lg u n o  te ra p é u t ic o  d e  los q u e  se  consido- 
r a n  com o ac t iv o s .  L a  e n fe rm e d a d  e s , en  s u  con­
cepto , un  a c c id e n te  que  la  n a tu ra le z a  m is m a  
p ropende  á  r e m e d i a r ; l a  e sp e c tac io n ,  l a  co n d u c ta  
p rop ia  del p r á c t i c o ,  y  la  s e p a ra c ió n  d e  c a u s a s  y  
en to rp ec im ien to s  e s te r io re s ,  e l  ún ico  o b je to  d e l  
a r te .  A s i  lo  co m p ren d ió  S t a h l ,  y  con  m a s  ó 
m enos s a lv ed a d es  c o n t in ú an  co m p ren d ién d o lo  la  
m ay o r  p a r t e  d e  los s ec ta r io s  d e l  v i ta l ism o .

Ñi p o d ia  s u c e d e r  o t r a  c o s a .  Colocados los  fe­
nóm enos d e  la  v id a  b a jo  la  d e p e n d en c ia  d e  un 
m otor e s p e c i a l , com o lo  e s tá  m u c h a  p a r t e  del 
m uüdo físico en  l a  h ipó tes is  d e  los fluidos impon- 
(Icrados, c u a lq u ie r  a l te ra c ió n  e n  el c u rso  n a t u ­
ra l  y  ca lc u lad o  d e  d ichos  f e n ó m e n o s , d e b ia  a t r i ­
bu irse  á  in fluencias  e s t r a ñ a s , y  la  m is m a  cesación  
de la  v id a  no  p o d ia  d e p e n d e r  m a s  que  d e l  a g o ta ­
m iento d e l  p rinc ip io  m o t o r , ó  d e  cond ic iones  es- 
)eciales d e  la  in s t ru m e n ta c ió n  m o v ib le  q u e  la  
lic ieran  in h áb il  p a r a  e l  m o v im ien to .

E l  p r in c ip io  v i ta l  del v i ta l ism o  on to lóg ico  es 
como e l  s o l ,  q u e  en  s e n t i r  del v u l g o , y  a u n  d e  
m uchos  f í s ic o s , e n v ía  la  luz  a l  u n iv e rso  p o r  su  
propia  v i r t u d , n o  p o rq u e  e l  u n iv e rso  la  fo rm e  en  
sus d iv e rs a s  p a r t e s , r e u n ié n d o la  en  un  foco desd e  
el c u a l  v u e lv a  á  r e c ib ir la .  A sí es  q u e  la  v id a ,  
como la  luz d e l  s o l , n o  p u ed e  f a l t a r  s ino  p o rq ue  
se a g o te  en  su  o r ig en  , ó p o rq u e  la  in te rc e p te  a l ­
gún  ob s tácu lo .  C o n tra  e l  p r im e r  d e só rd e n  no  h a y  
rem ed io  p os ib le ,  p o rq u e  todo re m e d io  e s  e s te r io r ,  
y  la v id a  n o  n ac e  d e  ía  e s t e r io r id a d ; s i  e l la  m is ­
m a  no se  reco m p o n e  e s p o n tá n e a m e n te , n a d a  h a y  
que e s p e r a r  d e  c i rc u n s ta n c ia s ,  q u e  solo so n  s u s ­
cep tib les  d e  a t e n u a r  y  e n to rp e c e r  s u s  m a n ife s ta ­
ciones , n u n c a  d e  p ro d u c ir la  n i  d e  d a r l a  u n  á to m o  
de s i  p ro p ia .  S o la m en te  es  p e rm i t id o  a l  h o m b re  
m odificar  a l p n o s d e l o s  ac c id en te s  e s te r io re s ,  fa ­
vorec iendo  o m o d e ra n d o  la s  m an ife s ta c io n es  del 
p rincipio  v i t a l ; p e ro  s in  l l e g a r  j a m á s  a l  p rinc ip io  
en  s í , pu es to  q u e  d e  a n te m a n o  le  p o n em o s  com o 
ca u sa  y  no  com o efecto . Lo  q u e  no e s  efecto  de 
n a d a  m a te r ia l  a cces ib le  á  los sen t id o s  y  a l  p o d e r  
del a r t e ,  lo q u e  es c a u s a  e s e n c ia lm e n te ,  y  n a d a  
m as  q u e  c a u s a , no  s e  p r e s ta  á  c a m b io  a lg u n o  
que no  se a  e sp o n tán eo  y  e x e n to  d e  to d a  d e p e n ­
denc ia  de la  e s te r io r id a d .  A d m it ir  u n a  c a u s a  e s ­

p o n tá n e a  , u n a  c a u s a  p r i n c i p i o , i n m a t e r i a l , m e ­
ta f ís ica  , e x is te n te  p o r  s í , y  su p o n e r  cjue p u ed en  
influir en  e l la  la s  d ispos ic iones  a n a tó m ic a s ,  la s  
acc io n es  físicas y  q u í m i c a s , ó  c u a lq u ie ra  d e  los 
e le m e n to s  d e  la  a c t iv id a d  in o rg á n ic a ,  e s  un  co n ­
t r a s e n t id o  p a lp a b le .  Si suponéis  q u e  los a l im en to s ,  
p o r  e j e m p l o , ó c u a lq u ie r  o tro  m o d if icado r  in tro ­
d uc ido  en  e l  e s tó m a g o ,  q u e  los m ia s m a s  e s p a r c i ­
dos en  la  a tm ó s f e r a ,  q u e  !a l u z ,  e l  c a lo r ,  e t c . ,  
p u e d e n  afectar a l  p r in c ip io  v i t a l , a d m i t í s , s in 
a p e rc ib i ro s  d e  e l l o , q u e  e s te  p r in c ip io  se  l ía lla  
b a jo  la  d e p e n d en c ia  d e  d ichos  m o d il icad o res ;  qu e  
ellos le  m a n t ie n e n  p e r fec to  cu an d o  e s tá n  en  s u  
e s ta d o  n o r m a l , y  le  h a c e n  im p erfec to  cu an d o  se 
a l t e r a n  y  p e r v i e r t e n ; q u e  l a  c a u s a  d e  ia  v id a  no 
e s  com o e l  sol u n  foco p r im itiv o  d e  a c c ió n , sino 
e l  re fle jo  c o n c e n tra d o  d e  las  acc iones  d e  los ó r ­
g an o s .  S ed  lóg icos  á  lo  m e n o s ,  y  no  a d m ita is  
m a s  q u e  re acc io n e s  y  d iá te s is ,  e sp licando  las  afec­
c iones  p o r  m ed io  d e  l a  p a r t e  in s t ru m e n ta l  ú  o r­
g á n ic a  , cu y o  a c c id en ta l  d e s a r re g lo  se  opone á  la s  
l ib re s  y  esp o n tá n e a s  m an ife s ta c io n es  d e l  p rincip io  
v i t a l , y  e s  e l  ún ico  c a p á z  d e  m o d if ica rse  con  el 
aux il io  d e l  a r te .

V e rd a d  es  q u e  a s í  s e  p r iv a  a! v i ta l ism o  de sus 
m a s  c a r a s  t e o r í a s , d e  s u s  afecc iones  c o m p a ra d a s  
con  las del a l m a  p e n s a d o r a , y  se  r e d u c e  s u  t e r a ­
p é u t ic a  á  u n a  e sp ec ie  d e  i a t ro -m e c á n ic a , m u y  
a n á lo g a  á  la  d e l  o r g a n ic i s m o ; p e r o  no  h a y  otro  
m ed io  d e  s e r  c o n s e c u e n te s ,  y  si se q u ie re  h u i r  de 
e s ta s  co n c lu s io n es ,  e s  p rec iso  r e n u n c ia r  e n te r a ­
m e n te  a l  p r in c ip io  v i t a l  co m o  c a u s a  m eta f ís ica ,  
d i s t in ta  y  su p e r io r  á  l a  o rg an izac ión .

L a  c o m p a ra c ió n  con  la s  a fecc iones  d e l  a lm a  
p e n s a d o ra  e s , á  la  v e r d a d , espec iosa . M as si 
s e  a d v ie r te  q u e  a n t e  todo e r a  p re c iso  e m p e z a r  p o r  
e s ta b le c e r  e s p e r im e n ta lm e n te  la  e x is te n c ia  d e  ese 
p r in c ip io  v i ta l ,  s e p a ra d o  á  la  vez  d e  la  p a r t e  e s ­
p i r i tu a l  y  d e  la  m a te r i a l  del c u e r p o ; que  a u n  as í  
solo  te n d r ía  u n a  r e m o ta  a n a lo g ía  con e l  a l m a  in ­
t e l ig e n te ,  y q u e  p o r  ú l t im o ,  l a s  afecc iones  do 
e s ta ,  en  c u a n to  o b s e rv a d a s  y  s e n t id a s ,  se  cons ide­
r a n  g e n e ra lm e n te  ffn m e ta f í s i c a , lo  m ism o  que  
c u a lq u ie r  o t r a  d e  s u s  m a n i fe s ta c io n e s , no com o 
u n  ac to  e s p i r i tu a l  p u r o , sino com o un  re s u l ta d o  
m is to  d e  la  a c t iv id a d  p e n s a d o ra  y  d e  la  sen s i t iv a  
ú  o r g á n ic a ;  te n d re m o s  q u e  la  p s ico lo g ía  c u e n ta  
co n  re c u rso s  m u y  su p e r io re s  á  los d e l  v ita l ism o  
p a r a  l ib r a r s e  d e  los a p re m ia n te s  d i le m a s  que  
o po nem o s  á  e s te  ú l t im o .  A d e m á s , e s  p rec iso  que  
c a d a  c ien c ia  s e  a p o y e  en  s u  ra z ó n  p r o p ia ,  y  las  
d o c t r in a s  v i ta l is ta s  no  te n d r ía n  b a s ta n te  razó n  
p a r a  sus  t e o r í a s , co n  la  q u e  lo m a se n  p re s ta d a  
a  la  p s ico log ía  d e l  c a u d a l  re s e rv a d o  p a r a  las  su ­
y a s .  P o rq u e  p o d r ía  s u c e d e r ,  y  su c e d e  en  efecto , 
q u e  la  m is m a  p s ic o lo g ía ,  c o m u n m e n te  ad m it id a ,  
n o  e s t r ib a s e  en  b a s e s  in con m ov ib le s ,  co m o  lo  p ro -  
b a i’ia m o s  e n  c a s o  d e  n eces id ad .

L a  a u to c rá c ia  q u e  t á c i t a  ó e s p re s a m e n te  con­
cede  e l  v i ta l ism o  a l  p rinc ip io  d e  la  v i d a , le  h a c e  
in v o c a r  á  m en u d o  l a  in te rvenc ión  d e  l a  n a t u r a ­
l e z a ,  ca lif icándo la  d e  s á b ia  y  p re v is o ra ,  y  recono­
c ién d o le  u n a  f ina lidad  q u e  su e len  n e g a r le  los 
p a r t id a r io s  d e l  o rg a n ic ism o . N ad ie  ig n o ra  las a n ­
t ig u a s  d isp u ta s  d e  la s  e sc u e la s  so b re  la  n a t u r a ­
leza  m e d i c a t r i z ; d isp u ta s  q u e  e n c ie r ra n  en  un  
la b e r in to  d e  d u d a s ,  s i  n o  s e  e m p le a  p a r a  b u s c a r  
s u  s a l id a  e l  h ilo  d e  l a  c r í t ic a .  E s t a  e s  la  q u e  e n ­
se ñ a  q u e  n a d a  se  p u e d e  a s e g u r a r  d e  u n  m odo  a b ­
s o lu to ;  q u e  to d a  acc ión  v i t a l ,  e n  e l  h ec h o  d e  
s e r l o , t ien e  ten d en c ia s  v i t a l e s ; p e ro  que  u n a s  lo 
son  m a s  q u e  o t r a s ,  y  tod as  se  h a l la n  co m p re n d i­
d a s  en  l ím ites  cu y o  e n s a n c h e  indefin ido con sti­
tuye  e l  ob je to  d e l  a r te .  E n  la  n a tu ra le z a  re s ide

i r im it iv a m e n te  la  a c c ió n ; en  el a r t e  l a  id e a  de 
a  perfecc ión , q u e  p ro c u ra  a lc a n z a r  en  c u a n to  lo 

c o n s ie n te n  s u s  f a c u l ta d e s .
P e r o  e l  v i ta l ism o  on to lóg ico  n o  p u e d e  d a r  a l  

a r t e  u n a  im p o r ta n c ia  d e  p r im e r  o rd e n  , no  pu ede  
c o n s id e ra r le  su sce p tib le  d e  p e r fecc io n a r  l a  n a t u ­
r a le z a ,  p o rq u e  la  n a tu r a le z a  e s  e n  s u  concep to  
p rinc ip io  y  c a u s a ,  s in  p a r t i c ip a r  en  m a n e r a  a lg u n a  
d e l  c a r á c te r  d e  efecto  y  re s u l ta d o .  A h o ra  W en, 
todo  lo p e r fecc io n ad o , en  cu a n to  p e rfecc io nado , es 
efecto  d e l  a g e n te  que  p e r fecc io n a ,  y  a d m it ie n d o  
u n a  perfecc ión  a r t i f ic ia l  d e  la  n a t u r a l e z a , e r a  
forzoso c o n c e d e r  c a u s a s  e s t r ín s e c a s  a l  p rinc ip io  
v i ta l ,  lo  q u e  r e p u g n a r i a  d e c id id a m e n te  á  la  c a t e ­
g o r ía  m e ta f ís ic a  q u e  le  su p o n e  la  d o c t r in a  q u e  
e x a m in a m o s .  E s ta  r e q u ie re  la  e x is te n c ia  d e  m\ 
s é r ,  que  se  pone  so la m e n te  com o c a u s a  d é l a  v id a ,  
q u e  c u a n d o  m a s  p u ed e  te n e r  á p r io r i  cond ic io ­
n es  e sp e c ia le s  q u e  le  h a g a n  p ro d u c ir  ta l  e spec ie  
d e  v id a  m a s  b ien  q u e  t a l  o t r a ; p e ro  q u e  d á ,  no 
re c ib e ,  y  p o r  lo ta n to  no es  s u sc e p tib le  d e  s e r  
m odificado  en  sen tido  fa v o ra b le  n i a d v e r s o , s ie n ­
do  su  in m a n e n c ia  é  in m u ta b i l id a d  ta n  n ec e s a r ia s ,  
q u e  a p e n a s  s e  con c ibe  cóm o á  p e s a r  su y o  s e  v e ­
r if ica  l a  m u e r te .  B a r th e z  d ice , q u e  a l  t e rm in a r s e  
la  e x is te n c ia ,  p ued e  e l  p r in c ip io  d e  v id a  r e fu n d ir ­
se  en  e l  s i s te m a  d e  la s  fu e rza s  del u n iv e rso ,  si 
solo co ns is te  en  u n  m o d o  d e  s é r  d e  los cu e rp o s  
o rg a n iz a d o s ;  ó  b ien  e s t in g u ir s e  in d iv id u a lm e n te ,  
re p le g á n d o s e  á  u n a  e sp e c ie  d e  d e p ó s i to  c o m ú n ,  ó 
e m p le a r s e  en  a n im a r  á  o tro s  in d iv id u o s .  D es­
ec h an d o  la  p r im e ra  h ip ó te s is ,  p o rq u e  com o y a  h e ­
m o s  visto  co nd uce  a l  o rg a n ic ism o ,  r e s u l t a  "que el 
v i ta l ism o  s e  v e  p re c isa u o  á  a d m i t i r  l a  p e r m a n e n ­
c ia  de la  v id a  a u n  d e sp u e s  de la  m u e r te :  t a n  a b ­
so lu to  es  e l  c a r á c te r  q u e  d á  á  la  re la c ió n  d e  u n i­
d a d  o b s e r v a d a  en  la  s ín te s is  d e  los c u e rp o s  v i ­
v os . No p u ed e  p o r  lo t a n to  lu c h a r  co n  la s  te n ­
d en c ia s  in n a ta s  d e  un  p r in c ip io  in acc es ib le  á  los 
m ed io s  f ís icos, en  v i r tu d  d e  su  n a tu r a le z a  m e t a ­
f ís ica ,  y  q u e  p o r  lo ta n to  d e b e  h a l l a r s e  en  r e a l i ­
d a d  t a n  á  c u b ie r to  d e  les iones  y  d e te r io ro s  p ro ­
duc id os  p o r  la s  c a u s a s  m o r b o s a s ,  com o  d e  m o d i­
f icaciones fav o rab les  d e te r m in a d a s  p o r  los agentes- 
t e ra p é u t ic o s .

l i é  a q u í , p u e s , a l  v i ta l ism o  re d u c id o  á  una  
m ed icac ión  d e  a c c id e n te s ,  á  u n  a r t e  ca s i  m e c á n i­
c o ,  d e  d isp o n e r  la s  cond iciones  o rg á n ic a s  y  m ate^  
r ía le s  en  té rm in o s  q u e  n o  se  o p o n g a n ,  a n te s  favo­
re z c a n ,  las  m an ife s ta c io n es  d e l  p rinc ip io  v i ta l .  
V e rd a d  e s  q u e  con  e s te  p re te s to  ó esp licac ip n  
p u e d e n  u s a r s e  todos los a g e n te s  ú t i le s  d e  la  m a ­
t e r i a  m é d ic a ,  y  as í  lo h a n  p ra c t ic a d o ,  en  efec to , a l ­
g u n o s  a n im is ta s ,  a u n q u e  co n  la  t ib ie z a  y  f a l t a  do 
fé  d e l  q u e  o b r a  en  la  p e rsu a s ió n  d e  q u e  no  s e  d i­
r i g e  á  la  ra íz  d e l  m a l ,  y  que  la  sa lv a c ió n  h a  d e  
p ro c e d e r  e s p o n tá n e a m e n te  d e  l a  n a tu r a le z a ,  cor- 
re sp o n d ié n d o le  solo a l l a n a r  a lg u n a s  d if icu ltades . 
P e ro  la  m a y o r  p a r t e  d e  los v i ta l i s ta s  n o  s e  han  
c o n te n ta d o  con  e s ta  e s fe ra  d e  acc ión ; sino q u e  r e ­
la ja n d o  un  ta n to  la  s e v e r id a d  d e  su s  p r in c ip io s ,  y  
s ac r if ican d o  la s  e x ig e n c ia s  d e  s u  te o r ía  á  la s  d a  
u n a  b u e n a  p r á c t i c a , h a n  ad m it id o  d iv e rs id a d  de 
m e d ic a c io n e s , p ro c u ra n d o  c o m p re n d e r  en  e l la »  
m e ló d ic a m e n te  todo  c u a n to  p u e d e  in flu ir  d e  u n  
m odo  f a v o ra b le  en  e l  cu rso  d e  la s  d o len c ias  
h u m a n a s .

A sí h a n  n ac id o  la s  m ed icac io n es  n a t u r a l , im i­
t a d o r a ,  p e r tu r b a d o r a ,  espec íf ica  y  a n a l í t i c a  d e  la 
e s c u e la  d e  M o n tp e l l ie r ,  a c e ro a  d e  la s  c u a le s  d i r e ­
m o s  u n a  p a l a b r a ,  p o r  m a s  q u e  n o  s e a n  con se­
c u e n c ia  r ig o ro s a  d e l  v i ta l ism o  on to lóg ico . C onsi­
d e r a d a  en  sí s e m e ja n te  t e ra p é u t ic a ,  com p rend o  
c ó m o d a m e n te  lodos los m ed ios  d e  q u e  se pued<j
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h a c e r  uso  en  e l  I r a la ra ie n lo  d é l a s  en fe rm oilades . 
Ks p o r  lo t a n to  a d m is ib le ,  y  solo s e r ía  de d e s e a r  
q u e  p ro c e d ie ra  co n  m a s  m e lo d o ,  p a r t ie n d o  d e  u n  
p r in c ip io  b ie n  d e te r m in a d o ,  y  e s tab lec ien d o  sus  
d iv is iones  con o rd e n  y c la r id a d .  E n  l i g o r  p re s id e  
á  e s t a  e n u m e ra c ió n  d e  m ed ica c io n es ,  m a s  )ien  un 
p e n sa m ie n to  ec léc tico  y  e m p ír ic o ,  q u e  r i t a l í s t a  y  
d o c tr in a l :  a s i  e s  q u e  no  te n d r ía  in co n v en ie n te  en  
a c e p ta r l a  e l  em p ir ism o  m a s  d ec id ido .  E s  u n  m é ­
todo q u e  p ro p e n d e  á  a m a lg a m a r  todos los e le ­
m en to s  d isp on ib le s  d e  la  t e r a p é u t i c a ,  m a s  b ien  
q u e  u n a  co n secu en c ia  p re c isa  d e  los p r inc ip ios  d e l  
v i ta l is m o ,  y  p u e d e  p o r  lo t a n to  c o n s id e ra rs e  como 
un  espac ioso  te r re n o  n e u t r a l ,  don de  se  h e r m a n a n  
y  co n c il ian  los m a s  d isco rd e s  s i s te m a s ,  un iendo  
s u s  e s fuerzos  p a r a  u n  ob je to  c o m ú n .

O frecen ,  s in  e m b a r g o ,  es tos  m é to d o s  t e r a p é u t i ­
cos a lg u n o s  r e p a ro s  d ig no s  d e  to m a rs e  en  cu e n ta .  
P re sc in d ien d o  d e l  e s p e c ta n le  ó  n a t u r a l , d e l  im i­
ta d o r  y  d e l  p e r tu r b a d o r ,  q u e  p u e d e n  re fu n d irse  
m u y  b ien  en  e l  específico y  e n  el a n a l í t i c o , pu es­
to q u e  en  úUim*o re s u l ta d o  d e b e n  o b r a r  todos con 
p re fe re n c ia ,  ó so b re  l a  e n fe rm e d a d  en  s u  u n id a d  
ó so b re  a lg u n o  d e  sus  e l e m e n to s ; d irem o s  q u e  el 
v i t a l i s m o , in co n secu en te  y a  a l  a d m it i r  estos e le ­
m e n to s  co m o  e n t id a d e s  d is t in ta s  d e  su  p r in c ip io  
v i ta l ,  y  d is t in ta s  t a m b ié n  d e  l a  o rg a n iz a c ió n ,  es­
t iende  c a d a  vez  m a s  e l  v icio  on to lóg ico  qu e  le 
d o m in a ,  c r e a n d o  en  te ra p é u t ic a  u n  o rd e n  d e  a c ­
c iones  , q u e  a p a re c e n  a is la d a s  en  s e r e s  in d ep en ­
d ie n te s ,  in c lu id os  en  e l  o r g a n i s m o , y  pe rd ien d o  
a s í  d e  v i s ta  la  un idad  c o m ú n  siu d e s c e n d e r  b a s ­
ta n te  á  toda  la  d iv e rs id a d .  E s t a  m ed ic in a  p ro p e n ­
d e  a l  especifism o en  c u a n to  co n c ie rn e  á  los e le ­
m e n to s  q u e  se  co ns id eran  co m o  e s e n c ia lm en te  
m o rb o so s ,  y  a l  p ro p io  t iem p o  a l  rac io n a l ism o  
p o r  lo  to c a n te  á  los e le m e n to s  q u e  so lo  se  m ira n  
com o un a u m e n to  ó  d ism inuc ión  d e  los n o rm a le s  
ó fisiológicos. No se  fo rm a  a s í  u n a  fusión , sino 
u n a  m e z c la  d e l  rac io n a lism o  y d e l  e m p ir is m o ,  en  
la  q u e  su b s is te n  los in con v en ien te s  d e  a m b o s  m é­
todos y  l a  l im itac ió n  d e  sus  te n d e n c ia s ,  p a r a l i ­
zán do se  a d e m á s  re c íp ro c a m e n te  sus  esfuerzos . E n  
u n a  p a l a b r a ,  s e  re p ro d u c e n  a q u í  l a s  d e sv e n ta ja s  
d e  todo  ec lec tic ism o .

P e ro  lo q u e  m a s  l l a m a  la  a te n c ió n  en  l a  t e r a ­
p é u t ic a  v i ta l i s ta ,  e s  la  te n d e n c ia  g e n e ra l  que  , á  
p e s a r  d e  tod as  su s  co nces io n es ,  l a  a c o m p a ñ a  co ns­
ta n te m e n te .  E s t a  es s ie m p re  e s p e c ia n te ,  co m o  en  
e l  o rg a n ic ism o  e s  s ie m p re  a c t iv a .  E l  b e l lo  idea l  
d e l  v i ta l ism o  ou to lóg ico  s e r ia  l a  esp ec tac io n  a b ­
so lu ta ,  a s í  com o  d e l  o rg a n ic ism o  la  i l im i ta d a  
e n e rg ía .  E s p e r a  aq u e l  q u e  e l  re m e d io  d esc ien d a  
d e  a r r ib a ;  e s te  c r e e  p o r  e l  c o n t ra r io  q u e  tod as  las  
e s p e ra n z a s  e s t r ib a n  en  la  h a b i l id a d  con  q u e  se 
d i r i ja n  los e s fuerzo s  d e sd e  a b a jo .  E l  u n o  se  m u e ­
v e  m o d e ra d a m e n te  m a s  b ien  p a r a  o b s e r v a r  que  
p a r a  in f lu i r ;  e l  o tro  se a g i t a  y  a f a n a ,  b u s ­
c a ,  in d a g a ,  e s p e r im e n ta  y  a c a b a  á  m e n u d o  p o r  
e n c o n tr a r .  E l  v i ta l is ta  a p ro v e c h a  la s  m a s  veces  
los e le m e n to s  q u e  h a l la  h a c in a d o s  á  s u  a l re d e ­
d o r ,  p a r a  a u x i l ia r s e  en  u n  v ia je  á  c u y o  té rm in o  le 
h a  de l l e v a r  u n  im p u lso  es tra flo  ; e l  o rg a n ic is ta  
confia  e n  s í  so lo , y  d isp u es to  á  c a m i n a r á  p ié , 
m id e  sus  fu e rz a s ,  a c o p ia  re c u rs o s ,  c u e n ta  la s  jo r ­
n a d a s  y  fija d e  a n te m a n o  e l  t é rm in o  d e  s u  p e re ­
g r in ac ió n .  E l  e s p í r i tu ,  en  fin, d e l  v i ta l is m o  es  en  
todo  c a s o  m a s  e s p e c ia n te  q u e  a c t i v o ; a s i  como 
e l  d e l  o rg a n ic ism o  es  s ie m p re  m a s  a c t iv o  que 
e s p e c ta n te .

E n  la  v a r ie d a d  d e  g ra d o s  q u e  c a b e n  d e n t ro  de 
a m b a s  d o c t r in a s ,  e n c u e n t r a  e  b u e n  sen t id o  p rá c ­
tico  lo s  m ed io s  n ec e sa r io s  p a r a  p re s c r ib i r  l a s  m a s  
veces  e l  t r a t a m ie n to  o p o r tu n o . P e ro  u n a  c ienc ia  
q u e  n e c e s i ta  s iem p re  a l  b u e n  sen t id o  p a r a  qu e  
m o d e re  s u s  n a tu ra le s  im pu lsos  , no  e s  u n a  c ien ­
c ia  b ien  e s ta b le c id a :  c a re c e  d e  la  luz  q u e  la  d eb e  
g u ia r ,  y  solo t iene  en  lu g a r  suyo  u n a  fosfore-scen- 
c ia  e n g a ñ o s a .  No s e r á n  pocos los p rác t ico s  que  
s e  de jen  l l e v a r  d e  e s ta  ú l t im a ,  p o r  no  e n c o n tra r  
en  sí m ism os  e l  r e g u la d o r  q u e  les  f a l la ,  y  e n to n ­
c e s  las  d o c t r in a s  im p u lsa d a s  á  sus  ú l t im a s  conse- 
c a e n c ia s  p u e d e n  c a u s a r  g r a n d e s  p e r ju i c io s ; e n ­
tonces  la  t e m e r id a d  d e  los u n o s  a c a b a r á  con la 
v id a  p o r  p e r s e g u i r  en  su  se n o  un  en em ig o  im a g i ­
n a r io ,  y  la  im p rev is ió n  d e  los o íro s  d iñ a rá  e s c a p a r  
la  ocasion  o p o i lu n a ,  con l a  e s p e ra n z a  de que 
h a g a  p o r  sí so la  la  n a tu ra le z a  lo  q u e  e l  a r t e  
d e b ie r a  h a c e r .

E l  e sp ír i tu  d e l  v i ta l is m o  p ro p e n d e ,  com o q u ed a  
d e m o s t ra d o ,  á  re fe r i r  todo lo v i ta l  á  un  princi{)io 
ú u ico ,  m etafís ico , in acc es ib le  á  l a s  in f luenc ias  d e l  
m u n d o  m a te r i a l .  P o r  c o n s ig u ien te ,  d e  é l  espei^a 
ló g ic a m e n te  la  s a lu d ,  y  d e b e  l im i ta r  s u  acc ión  
á  s e p a r a r  las  condiciones e s te r to re s  q u e  p u d ie ra n  
c o n t r a r i a r  las  m an ifes tac io n es  e sp o n tá n e a s  d e  la  
v id a .  E s  e se n c ia lm e n te  y  p o r  s u  n a tu ra le z a ,  e s ­
p e c ia n te .

V e rd ad  e s  q u e  e s te  e sp í r i tu  a d m i te  m odifica­
c io n es ,  en  v i r tu d  de las  c u a le s  s e  a p ro x im a  m a s  
ó  m en o s  á  la s  d o c t r in a s  q u e  e m a n a n  d e l  p r in c i ­
p io  c o n t r a r i o ; m a s  s in  e m b a r g o ,  s ie m p re  h a  de 
p e r m a n e c e r  en  c ie r to  g r a d o ,  s i  e l  s i s te m a  q u e  se  
s ig u e  no  d e ja  e n te r a m e n te  d e  s e r  e l  v i ta l ism o  on ­
to ló g ic o ,  p a r a  c o n v e r t i r s e  en  o t ro  c u a lq u ie ra .

D e donde  re s u l t a ,  q u e  e l  e sp í r i tu  d e l  v i ta l ism o  
o n to ló g ic o ,  único  v i ta l ism o  q u e  h a s t a  a h o r a  h a  
r e in a d o  en  m e d ic in a ,  no  con du ce  en  d e re c h u ra  á  
los fines d é l a  te ra p é u t ic a ,  n i e s  p o r  lo ta n to  e l  
que  co n v ien e  p re fe r i r  d e c id id a m e n te  p a r a  a c e r ­
c a r l a  en  lo pos ib le  á  su  per fecc ió n .

N i e t o .

R eflexiones sobre la  m o n o m a n ía  sin  d e lir io  (1 ) .

líL

Entramos en el icrreno m o ra l ,  desde el cual debemos 
hacer nuestras evoluciones sobre la organización del hom ­
bre y la influencia que t iene  en sus actos, para ju zg ar  d e -  
b idam eute de  ellos. La prim era  cuestión , p u é s ,  que debe 
ventilarse es la-de si existe u n  orden do cosas necesario 
en  sí, que arrancando de un origen sublime, elevadísimo 
y  absoluto, origen divino, vaya d irec tam ente  á nuestro  co- 
razon , al corazon de todo hombre, cua lquiera  que sea su 
habitación en el m undo, su educación, sus  hábitos y cos­
tum bres ;  de modo que no pueda sustraerse á su iirflujo, ni 
a legar igiioraucia de la existencia y nacimiento de ese ó r -  
den do cosas, porque enc ie rra  en sí m ismo li\ jus tic ia ,  la 
constancia y la universalidad. Si este exámen nos diese 
por resultado la negación de ese princip io , que todo lo 
exis ten te  en esa elevada región fuese de convención h u ­
m ana; todo pacto social, el universo seria un  caos, la crea­
ción un a  m entira ,  nuestros sentimientos u n a  q u im e ra ; no 
quedaria mas que una realidad, la realidad de  la disolu­
ción, el desquiciamiento y la anonadación de  lo bello, de 
lo sublime y de la v e rd a i  p u ra :  consecuencia horrib le , 
pero lógica. Veamos antes de en tra r  en  m ater ia  la doc­
trina del señor del Campo en su  párrafo 7.°— «Cada socie­
dad tiene establecidos los deberes de sus asociados sobre 
la baso de la moralidad; pero cada p u e b lo , tanto antiguo 
como moderno, civilizado como salvaje, ha considerado la 
moral de diferente manera. Así es que el bien y el mal, 
lo jus to  y lo injusto, lo santo y lo v ituperable ,  lo p re m ia -  
ble y lo punible, varían lastimosamente en  la conciencia 
pública de  las naciones; de lo que^se s igue q u e  la  v ir tu d  
m o ra l no  es en  s i m ism a  u n a  ve rd a d  abso lu ta , h ija  
leg itim a  de la justiG xa  u n ive rsa l,  sino mas b ien una pau­
ta ideal, variable al tenor de las creencias y costum bres 
de los pueblos.»

Desgraciadamente es u n a  verdad histórica la que con­
tieno este párrafo: la historia de los eslravfos, locuras y 
vértigos hum anos; historia de lo que ha  sido el m undo, 
es y será por mas que adelante la civilización, porque os 
flaqueza el hom bre, y  se doblega fácilmente al soplo de las 
preocupaciones y fanatismos é influencias maléficas que 
oscurecen su razón y sus sentl-mientos. Cada uno podrá 
siempre decir de si: hom o s u m , e t n ih i lh u m a n u m  á m e 
a lien u m  puto ,' y está escfito: tra d id it  m u n d u m  disipu ta- 
tio n i h o m in u m .  No me en tre tendré  en aduc ir  ejemplos 
de  todas las naciones, para confirmar esa verdad que tan 
bien ha  espresado mi apreciable comprofesor. Pero siento 
en  el alma que esa verdad histórica no vaya acompañada 
de la: verdad filosófica, que se haya descuidado el fondo para 
atendersolo á las formas; n ó ,  esta sublime verdad, perdone 
el Sr. del Campo, no se encuen tra  .en sus p rem isas ;  y lo 
m as  sensible es que de ellas ha sacado u n a  consecuencia 
terrible: la consecuencia arriba enunciada, la negación de 
la m o ra l , porque ó la moral ha  de ser u n a  verdad abso­
lu ta ,  como emanada de u n  ser infalible é  invariable, ó no 
tiene existencia.

La h is to r ia  de los desvarios  h u m a n o s  es u n a  falaz cor­
te z a  q u e  c u b re  la  ve rd ad ,  q ue  g e rm in a  e n  todos los cora­
zones ,  allí dep o s i tad a  d esd e  q u e  p r inc ip ia ron  á fu t i r ;  y 
sa c a r  de  aque lla  por consecuenc ia  la negac ión  de  la mo^al 
ab so lu ta ,  es lo m ism o q u e  n e g a r  la  rea l idad  do  la c ienc ia

( i)  Véase el núm ero  an terio r .

médica, de la ju risp rudenc ia ,  de la religión, e tc . ,  p o r q u e  
haya algunos médicos, a lgunos jurisconsultos, algunos 
sacerdotes, e tc .  (y au n q u e  fueran lo d o s ) , que descono­
ciendo los pdncipios ciertos de esas ciencias é instftucion 
se saboreasen con los e rro res  do su  fantasía. Esto seria 
incu rr ir  en la falacia acc iden tis , que  tan to  se debe evitar y 
que desgraciadam ente  tan común es. Suplico esta vez á mi 
estimable compañero que ponga la mano en su  corazon, y 
en sus sentimienlos hallará incrustado el mora!, y reco­
nocerá con nuestro  ilustre  Jovellanos «que las verdades 
morales son verdades de sentim ieoto; q u e  el líombre, por 
decirio asi, las halla antes en  su espíritu ,  las siente mas 
bien que las conoce, ó las conoce y las vé do u n a  ojeada, 
y sin necesidad de profundas reflexiones; que una luz 
clara que el Criador infundió en su corazon se las descu­
bre ,  y una voz sec re ta  q u e  escitó en su  in terio r,  se las 
anuncia y recuerda poderosamente aun  en  medio del tu­
multo  de las pasiones.»— «Si se separa la verdad moral, 
ha  dicho un célebre publicista , de  las acciones humanas, 
ya no hay regía  para ju zg ar  esas acc iones , porque des­
t ru i r  la verdad moral es re troceder al estado primitivo 
de  la naturaleza.»  Aun Ilulbacii, cuya moral universal 
tantas doctrinas b uenas  y erróneas contiene al propio 
t iempo, no ha podido sustraerse  a ese sentim iento  que se 
le descubre, tal vez sin él quererlo , en  varios pasages de 
esa obra,

¿Existe, p u e s , esa reg la  constante, ab so lu ta , necesaria 
y  universal? Dos clases de pruebas se ofrecen , lilosóficas 
unas, históricas o tras ,  basadas aquellas en el sentimiento 
de toda la hum anidad ; y en  su tes tim onio , principal­
m en te  de los grandes genios que descuellan sobre la m u ­
chedum bre, las segundas; que de buen grado espondría­
mos estensamente si no fuese este artículo de periódico.

Todo, incluso Dios, t iene sus leyes. Al c r e a r  el uni­
verso le impuso las que le plugo para que cumpliese el fin 
á que lo destinára , q u e  es el bien. Estas leyes, por razón 
de las sustancias que reciben su influencia, se h an  deno­
minado orgánicas é ino rgán icas ,  únicas dos suslancías 
m atrices que hay en el m undo  m ate r ia l ,  como la síntesis 
de innumerables individualidades q u e  en él existen, com­
prendidas en-una ú  otra de esas dos grandes clases. Hay 
otra grande clase, otro  g ra n  mundo que posée también sus 
leyes fijas é invariables, para que quedase en lodo impre­
sa la mano del Criador: es te  es el m undo de las in teli­
gencias, por antonomasia el hom bre, para el cual estable­
ció Dios un  drden de leyes esclusivo. Pero  com otodoestá  
encadenado con eslabones in tlisolubles, hay una constan­
te gradación en las relaciones que existen desde el mas 
ínfimo átomo inorgánico hasta  el destello divino , el alma 
del h o m b re , que vá formando ideas m as sin téticas á me­
dida que se eleva aquella gradación, hasta  constituir el 
g ran  todo conocido bajo el nombre de n a tu ra le za ,  que 
en trega  el último eslabón á  Dios como au to r  de  ella y de 
todo lo que bajo de ella va com prendido. E s ta  síntesis de 
la inm ensa cadena es la ley n a tu r a l  que  totlo lo abraza, 
y en  la que está comprendido el h o m b re  con la grando 
é  interesantísima circunstancia  de asi sentirlo, compren­
derlo y saberlo.

El hombre ha recibido una organización privilegiada, 
superior á  las de los dem ás seres del m ismo reino, dis­
puesta á un  orden m as elevado de funciones, y co n v cn ien -  
tem ente  adecuada para alojar el soplo divino. S in esa 
bella organización su espíritu e s tañ a  adormecido y en la 
inercia, y  no correspondería al objeto con el q u e  Dios le 
ha Iiecho señor del m undo. P e r o , para que tan admirable 
don no le ensoberbeciese, sometióle e í  Criador á las mis­
mas condiciones de todo sér orgánico bajo un aspecto, y á 
las de todo animal bajo de  otro. Sujetóle, p u e s , á  esos 
afectos que arrancan del organismo puro en opuesta re­
lación con la inteligencia y q u e  escluyen la libertad, no so­
lam ente e n  su nacimiento, sino en su desarrollo y  mani­
festación. Afecciones del sér  orgánico , son tan to  m as ve­
hem entes, cuan to  mas poder tenga el organismo no con­
tenido por otra poíencia s u p e r io r , y su  objeto final 
convorje siempre á los doa puntos ca rd ina les ,  conserva­
ción y reproducion, es to  es, in te rés ,  ego ísm o; pero su  
preponderancia vá debilitándose á  medida que se  desar­
rolla y perfecciona la m ater ia ,  despertándose otros ele­
mentos de órden m as elevado. Dichos afectos son los ins­
tin tos ,  d e  cuyo nacimiento no hay concfefieia , que están 
ciegam ente subordinados al principio vital y cuyos gritos 
constituyen las necesidades an im ales .  Mas ese vasallajeei» 
el hombre es de corta  durac ión ,  porque pronto  van to­
mando increm ento  oíros afectos d is tin tas  en  origen y na­
turaleza de los instintos. Son ios sentim ientos que lleva 
el alma envueltos en  su seno, los cria y los alim enta, y 
los siente el fiombre al ab r ir  los ojos de su razón. De ellos 
nace lo bello, lo sublime; escitan al en tendim iento ; infla­
m an la imaginación; vivifican con su hálito /a re ligión en
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jO' corazoii'í:?; e s ta b le e ‘n  los lazuíí sociale?; fucuiiJan lus 
ciüijcias y proilucen las bellas arles. Sin loá sentiiiiiciilos 
la inteligencia se evapora, se m arch ita  y (lesfalleco; pero 
esta á su vez los vigila para que con su influjo fascina-  ̂
( l o r n o  pasen los límites re g u la re s ,  no dosarmonicen el 
equilibrio y se em ancipen  de la razo» que debe siotnpre 
recularlos. E n tre  esos sentim ientos está el setiliiniento 
moral, receptáculo creado especialm ente para  cobijar la 
ley na tu ra l que  d irec tam ente  em ana del g ran  principio. 
Por él siente el hom bre en sí, en  lo mas recóndito de  su 
conciencia, uiia cosa indermible, pero que le hace sentir  
y comprender lo que está vedado á los otros seres del 
universo; y donde hay u n  sur hum ano allí hay un  corazon 
que le sirve de tem plo , cuyas puertas abre el soplo de 
Dios, que es la ley universal, para hacerle sen tir  y d is -  
linguir lo justo  y io in justo , lo bueno y lo m alo. Y no hay 
hombre que no tenga esas mismas nociones, confusas sí, 
liasta que van desarrollándose por las sensaciones y  des­
plegándose an te  su vista el majestuoso espectáculo de la 
naturaleza, y están 'ilum inadas por la  razón ; pero fijas, 
arraigadas en su conciencia do tul m odo, que el ciego y 
horrible fanatismo, la viciosa educación y malas y añejas 
costuinbrL-s, pueden  sofocarlas; pero destru irlas,  m atarlas , 
nunca. Hé aquí lo que dice el elocuente R ousseau, quion á 
pesar de  su  m isantropía, estaba á  veces inspirado: «La 
religión pagana pobló el cielo de dioses infames que h u ­
bieran pasado en la tierra  por insignes malvados. No ha­
bía género de abominación que no  recom endasen con un 
ejemplo, ó que  no liubiesen hecho consagrar á su c u l to . Y 
con todo eso ¿qué era lo que sucedía en medio de este d e s -  
órden? Q ue el vicio, á  posar de sn origen celestial y de su 
sanción divina, lo repelía na tu ra lm ente  del corazon el ins­
tinto moral de los hombres. Se celebraban en  los templos 
las disoluciones de Júpiter,  y se proponía por modelo en  
las costum bres la templanza de Xenócrates. La voz de la 
n a tu ra leza , mas enérgica que la de  los dioses inmortales, 
en agravio y á despecho suyo, se hacía re s p e ta re n  toda 
la haz de  la t ie rra .»  A propósito, p u e s ,  ¿ c ree  mí a p re -  
ciable com pañero que las aberraciones de  los pobres 
indios conduciéndoles al suicidio religioso; que las vícti­
m as sacrificadas ante los ídolos por la barbárie  de la ina-  
yor parte  de los pueblos an tig u o s ;  quo el miserable fo ti-  
quísmo; que los actos simbolizados por la ignorancia  en 
el maniqueismo; que la degradante idolatría, en  fin, de la 
que quedan au n  desgraciadamente muchos restos en 
nuesiro p a í s , á entes imaginarios; que los horrores de  una 
falsa religión que conducía á los antiguos masagetas á  sa­
crificar ú sus ancianos padres cuando no podían recobrar  
la salud; que los ¿ráculos y el salto de Léucades de la c u l ­
t a  Grecia; que los infanticidios do la China y mil y mil otras 
crímenes santificados por la barbarie y el fanatismo, s u r ­
gen  ni pueden  surg ir  de nuestros  sen tim ientos?  ¡Pobre 
naturaleza entonces! ¿Qué pueden servir de norm a o regla 
de nuestras acciones?  ¡Pobre humanidad! No, no es po­
sible que lo crea  así el Sr. del Campo. No se culpe, pues, 
á la moralidad, á  la ley natura!; no se la n iegue tampoco: 
cúlpese á  las debilidades liumanas.

Hay verdades intuitivas que todos conocen a! p r im er 
golpe de vista; hay otras reflexivas que necesita reaccio­
narse el hom bre para comprenderlas. Estas no están al 
alcance del vulgo como las primeras; pero ios hombres que 
las conocen y  qu e  debieran con ellas ilus trar ai pueblo, 
han escuchado m as á la ambición y al in terés que al bien 
moral y social; y aterrorizando su pobre inteligencia y 
presentándole dioses infernales y sedientos de sangre, re­
vistiéndoles de aparatos imponentes y superiores á su re d u ­
cida comprensión, y abusando de  su  propensión á  dejarse 
avasallar de lo maravilloso, y tem er y adorar lo fantástico, 
trastornaron al pueblo y sofocaron sus sentimientos en 
m engua y con dolor de  la madre naturaleza . U é aquí la 
causa complexa de los errores humanos en este ó rd e n ;  hé 
aquí la falaz corteza que cubre  y sofoca el verdadero sen­
t im ien to 'm o ra l ; hé aquí el origen de  la m áxim a atroz: 
p r im u s  q u i fe c ü  déos fu i t  tim o r . Altas capacidades se 
lian alzado de vez en cuando para enseñar  al pueblo y li­
bertarle del yugo fanático q u e  le dominára, pero sucum ­
bieron. Con todo, las ¡deas que habían sembrado germ ina­
ron y  germ inan , y la religión de Jesu c r is to ,  a ltam ente  c i­
vilizadora, ha  conseguido triunfos que h an  realzado la  
dignidad del hom bre y puesto mas en  relieve la ley  n a tu ­
ra l, encarnada por Dios en  todas las conciencias. Oigamos 
lo que de  ella decía tam bién C iceró n : est ig itu r  hcec, p ú ­
dicos, n on  scr ip ta  sed n a ta le x ,  q u a m  n o n  d id isc im u s ,  
a ccep im us, leg im us, ve ru m  e x  n a tu r a  ip sa  a r r ip u im u s ,  
h a u s im u s , expresim us', a d  q u a m  n o n  d o c t i , sed  fa c ti;  
no n  in s t i tu t i ,  sed  im buir su m u s. Toáoslos hombres, pues, 
d istinguen á  n a tu ra  lo bueno de lo m alo , lo ju s to  de  lo 
in justo, y s ien ten  en  su  in terior ese órden de necesidades 
morales q u e  al propio tiempo revela su  l ibe r tad .  Luego

hay una l-'V constan te  y utiiversa!. Luogn h a d e  Imbor una 
regla fijado las acciones humanas. Lui'go iiay utia virtud 
moral ó verdad absoluta, hija de h  justic ia un iversa l , que 
establece una obligación moral tambieii universal; oííligii- 
cion que liga á todos los hom bres, no porque la ley n a tu ­
ral lo m ande, sino porque los actos son obligatorios en sí, 
porque en  sí llevan su moralidad, y la ley natural no puede 
m andars ino  lo que en si lleva la razón , dejando, empero 
v  téngase presente , al ag'inte en completa libertad de o b e ­
decer ó de desobedecer.

Y si no hubiese una regla  fija de  la moralidad de las ac­
ciones h u m a n a s ,  cada  imlividuo se creer ía  con derecho 
de  crearse una á  su  s a b o r , y la sociedad nada podria a r -  
güirle , porque d ir ía :  Puesto  que no hay  u n a  regla de  la 
que deriven vuestras ley es , soy dueño de adoptar la que 
m as me acom ode; y si es mala para los d em ás ,  para mí 
es buena . No valdría que se le repusiese: E s a p a u ta  e x is te  
en  el catálogo de n u es tra s  leyes c iv iles  y  re lig io sa s , y  á  
ellas tienes q u e  arreg lar t u  conduc ta  com o todos los h a ­
b ita n te s ;  porque replicaría con razón; ¿Y  quién os ha 
dado facultades para er ig ir en paula  de  mi conducta un 
pensam iento  solo vues tro?  ¿De dónde á vues tra  vez h a ­
béis sacado esa p au ta?  ¿A  qué p rinc ip io ,  á qué derecho 
os habéis aten ido? ¿Esas le y e s , que no podéis llamar po­
sitivas , de donile las habéis tomailo ? ¿ Dónde están vues­
tros p o d eres? . . .  A! darse u n a  sociedad las leyes y forma 
de gobierno q u e  mas le plazca, concurriendo á ese so lem ­
ne acto todos los asociados, ya por sí, ya por medio de r e ­
presentantes , no le es posible de modo, alguno proceder á 
la realización de su pensamiento, sin adoptar an tes  un 
principio, que sea como fuente de donde fluyan las leyes, 
pactos y condiciones que establezca, porque la ciencia  so­
cial no se diferencia de las dem ás ciencias. Todas t ienen 
sus principios co n s t i tu y en tes , que son su  propia existen­
c ia ,  y  son las verdades llamadas axiomas que el hom bre 
encuen tra  hechas, y las necesita como sugetos para am ol­
d ar  á ellas otras verdades, e tc . ,  como espuse en m i p r i ­
m er artículo de R eflex iones. La sociedad, pues, t iene q u e  
apelar por necesidad á un principio superior que no de­
rive de e l la , porque ya no seria p r inc ip io ; y si posible le 
fuese prescindir  de él para d ic ta r  sus le y e s , todo seria a r ­
b i t ra r io ,  todo desórden. ¡C u án to -n o  se resentirían de é! 
los tr ibunales!  V éase ,  p u e s ,  si el órden moral absoluto es 
necesario para la resolución de  la cuestión que nos ocupa. 
Sin él es i r re so lu b le , porque á él solo se reliere la bondad 
ó malicia de  nuestos actos ( i ) .

Concluyo, porque se vá ya haciendo demasiado largo 
este a r t ícu lo ,  con el siguiente escrito del profundo B al-  
mes: «Esta regia no depende del arbitrio  de  los hom bres: 
las acciones no son morales ni inm orales porque se haya 
establecido así por u n  conven io ,  sino por su ín tim a n a tu ­
ra leza. ¿Podrian  los hombres haber hecho que la piedad 
filial fuese un  vicio, y el parricidio u n a  acción virtuosa; 
q u e  el agradecimiento fuese malo y la  ing ra t i tud  buena; 
que la tem planza mereciese castigo y la em briaguez fuera 
digna de  premio? Es evidente que n o : las ideas de bien 
y  de mal convienen na tu ra lm en te  á  ciertas acciones; nada 
puede con tra  eso la voluntad del hom bre. Quien afirme 
que la diferencia en tre  el bien y el mal es a rb itra r ia ,  con­
tradice á la razón , al gri to  de  la conc ienc ia , al sentido 
c o m ú n , á los sentimientos m as profundos del co ra z o n , á 
h  voz de la hum anidad manifestada en  la esperiencia de 
c&da d í a , y en la  historia de lodos los tiempos y países.»

E n  otro artículo examinarem os las pasiones y los delitos, 
y  se completará la idea q u e ,  en  nues tro  concepto, m erece 
la monomanía.

Tortosa marzo 1837.

F u A N 'C lS C O  C a S T E L L V Í  y  P A L L A n É S .

PREI^SA M ED IC A .

T E R A P É U T I C A .

C a l o m e l a n o s .—S o b r e  s i  s e  c o n v i e r t e n  e n  s u b l i m a d o
c o r r o s i v o  e n  l o s  i n t e s t i n o s .

*
P e t t e n k o f e r ,  de Monaco, habiendo encontrado el subli­

mado corrosivo en  una mezcla de calomelanos y sal am o ­
niaco, á consecuencia de  cuya administración liabía m u e r ­
to  u n  niño , dedujo que sem ejante mezcla era  peligrosa. 
M i a l h e  repitió  y amplió las investigaciones de P e t t e :«k o -  
F E R ,  y f u é  el primero que em itió  la id ea ,  aceptada d e s -  
pues por m u c h o s , de la conversión de tos calomelanos en  
sublimado corrosivo en los líquidos animales que contienen 
combinaciones de  cloro.

Tra tando  de  averiguar lo que de  cierto  haya en sem e­
jan te  aserción, dice el doctor H o e f l e r ,  despues de  h ac e r ­
se cargo de  las dósís á  veces escesívas á que se suele  a d -

(1) L a  p au ta  d e  las acciones de  los hom bres  con respecio  
i  los h o m b res ,  dice Descurei , es la paula  de  las acciones de 
lo s  h o m b res  con respecto  á Dios.

m in is t ra r  la iiiilicada susíancin, que si las suposiciones da  
los químicos sobre la conversiou de los calomelanos fuesen 
esactas, deberían revelarse con m ucha frecuencia  los acci­
dentes pro[)íos del envenenamiento por el sublimado.

P ara  probar qu ím icam ente  la imposibilidad de que so­
brevenga la conversión de  que se t ra ta  por la acción de 
los líijiiidos animales, ha  practicado los sigu ien tes  esperi-  
mentus:

He agregado, dice el Sr. Hoefler , O granos de  calome­
lanos comjiletamenttí puros ú los siguientes líquidos:

1.° A una disolución de media d racm a de sal comuu 
en  ag u a  destilada;

2 .“ A una disolución de  media d racm a de sal amoniaco 
en  agua destilada;

3 .^  A la  orina r e c ie n te ;
4.° A la saliva rec ien te  diluida con  agua destilada, 

filtrándola despues y concentrándola por inedio de la eva­
poración.

Agité fuertem ente  estas mezclas por espacio de algunos 
m inutos, y despues las espuse d u ra n te  20 loras á una lom- 
pero tura  media de  30° R . ,  agitándolas todavía otra vez 
d u ra n te  dicho tiempo.

Pasado es te  y examinados los líquidos á  una tem pera­
tu ra  de 20° R . ,  el polvo que encontré en  el fondo < e las 
vasijas habia conservado su  color b lan co ; el líquido que 
se hallaba encim a, d ecan tado ,  presentaba u n  color m ore-  
nuzco en el núm ero I , mas fuerte en  el num ero  2  por la 
acción del sulfido h íd r ico ,  n ingún  oscurecim iento  en  el 
núm ero 3, n inguna  modiíicacion en  el núm ero 4 despues 
de la aplicación del mismo reactivo. En todos estos l íau i-  
dos no produgeron reacción de n inguna especie, el íol uro 
de potasio y una disolución albuminosa. E primero de es­
tos reactivos en disolución basíanto d i la tad a  se aplicó con 
las debidas precauciones, fijando b ien  prim ero  su  acción 
sobre una disolución de  subfimado m uy  dilatada.

De esto , creo poder deducir que, en  una g ran  cantidad 
de  combinaciones de c lo ro , y especialmente de sal am o­
niaco, una pequeña parto  de  calomelanos se convierte á la 
tem peratura  del cuerpo humano en sublim ado; pero que 
sin em bargo ,  c iertas combinaciones de  cloro , las que 
se encuen tran  por lo menos en la orina y en la sali­
va, no bastan  para producir de u n  modo perceptible esta 
reacción. Podrá decirse que la favorece en  el estómago el • 
ácido bidro-clórico  del jugo gástrico, pero  su  presencia en 
él au n  no se halla demostrada.

A c c ió n  t o x i o o l ó g l c n  y  f a r m a e o - d l n ú m l c a  d e  la  
o c o n l d u o .

Despues do hacer la historia de es ta  su s tan c ia ,  en u m e­
ra r  sus propiedades físicas y químicas, y formar u n  juicio 
crítico acerca de los esperimentos de  H eadland, Gever, 
T lrnbull , P ereira , Christison y Schroff (aunque sin 
hacer la m enor m ención de los trabajos de F lemming y de 
ScBüLTZ, de M arburg), el Sr. Van P raag describe los r e ­
sultados que ha obtenido en los m am ífe ro s , las aves, los , 
peces y los anfibios, con la aconílina es tra ida  de la ra iz  y 
de  las hojas de la planta.

En la imposibilidad de enum erar  todos ios esperimentos, 
consignemos las conclusiones, que son las s igu ien tes:

La respiración se ha hecho m as len ta  en Tos mamíferos 
por medio del acónito; los latidos del corazon se hacen ir ­
regulares; los músculos se relajan; debilidad, apatía gen e ­
ra ; horror, por decirlo asi, á todo movimiento. En los ca ­
sos mas graves parálisis;  las contracciones no se han  m a­
nifestado sino en los casos mortales. L a  acción del acónito 
consiste, pues, en  deprim ir el sistema m uscu lar sin escita- 
cion previa.

El cerebro se hallaba evidentem ente atacado, pues h a ­
bía pérdida mas órnenos completa del conocim iento ,cierta  
indolencia y u n a  apatía p ronunc iada ; algunas veces u n a  
verdadera anestesia . Los ojos se ponen muy sensibles, 
las pupilas m uy d ila tadas .E l  estómago presentábalos sín­
tomas com unes á  todos los envenenam ientos:  vomituri­
ciones v vómitos. L a  actividad digestiva no se hallaba 
sobrees«itada. El sistema urinario  se afectó en u n  caso. 
De i3  esperimentos hubo tres veces salivación.— Eo los 
perros la duración media de una intoxicación variaba de 
cinco horas á cinco horas y diez m inu tos ,  la duración mas 
larga fué de  veintiocho horas y c u a re n ta  m inutos; la mas 
corla de once m inutos. La dósís m as  alta era  2  granos: 
grano y medio inyectado en  la y u g u la r  ocasiónóla m u e r te  
en once m inutos .— En las aves depresión general del sis­
tem a m uscu lar ,  dilatación de la p u p i la ,  salivación en un  
55olo cuso.— En las ranas , adinamia p r o n ta ,  parálisis é i n ­
capacidad reactiva. Las partes posteriores, las an ter ioresy  
por último los músculos de la  c a b e z a , se paralizaron s u ­
cesivamente. En un caso ,  la respiración se suspendió 
re p en t in am en te ; en  o t r o , por el c o n t r a r io , se activó. El 
corazon conservó su  irritabilidad como en los casos en que 
no t iene lugar la intoxicación.— En los peces los mismos 
síntomas por p a r te  de los m úsculos;  disnea y disminución 
del núm ero  de inspiraciones. El S r .  Van P ra a g  encontró 
en las autopsias, las membranas del cerebro m uy  h ipere -  
míadas, así como el cerebro m ismo. La sangre  variaba: 
en  algunos casos era  espesa y  sin coágulos , en  otros se 
veían coágulos fibrinosos.

En sum a, la aconitina produce efectos análogos á los de! 
e s t ra d o  de a c ó n i to , con la diferencia de  la energía.

V a l o r  f l s lo ló K lc o  7  t e r a p é u t i c o  d o  lo s  f o s r a t o s
t ó r r e o s .

Despues de h ab e r  hecho no tar  cuán  inciertos resultados 
dá la dosificación del ácido fosfórico por el percloruro de 
h i e r r o , y reunido  todo lo que la c iencia posee sobre la p ro ­
ducción y la significación del fosfato de  cal en  el organis­
mo , en  el estado de salud y en el de en fe rm edad , y sobre 
la cantidad de fosfato de cal con ten ida  en  el agua y los 
a l im en tos ,  comparada con la quo se encuen tra  e n  las 
orinas , el Sr. H e g a r  espone los diversos esperimentos que 
ha  hecho sobre este asunto , 

i Como resultado constante el Sr. H e g a r  c ita  la p roduc-
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cion igual ilc u r e a ,  de ácido fusfóricoyde ácido sulfúrico, 
ai paso que el cloro no se produce en la misma proporcion. 
Ataca lo s  esperimenlos hechos por el S r .  B e n e r e  sobre la 
excreción de los fosfatos Icrreos. Sabido es q u e  este úllitno 
lia pretendido q u e  e n  toda t-nfermcdad unida á un eiifla- 
quec im iculoconsiderab le  ( escrófulas,  tu b é rc u lo s ,  su p u ­
raciones co n s id e rab le s , rcumalistno aj»udo v otras caque­
x ias) hay una notable proiluccion de fasfatos túrreos. 
Refiriendo esta anomalía a la producción de una gran can­
tidad de ácido oxálico en el organismo, propone como 
medio paliativo el empleo del fosfato de cal.

El Sr. H e g a r  contesta á las aserciones del Sr. B e n e k e  
demostrando que el método que este empleaba para d e te r­
m inar  los fosfatos es defectuoso, y que sus conclusiones 
son inesactas. A dem ás,  co m p arán d o lo s  resultados del 
Sr. R k m e r k  con los del Sr. M uh lk r  , hace v er  que las can­
tidades de s a l , consideradas como escesivas por el p r i ­
m e ro ,  no traspa lan  las oscilaciones que el segundo lia 
demostrado existen en  el estado norma .

El Sr. H e g a r  dem uestra  que toda m etam órfjs is  exaje- 
rada de  los te j idos ,  como se encuen tran  en las enferme­
dades c rón icas ,  au m en ta  la can tidad  de los fosfatos 
térreos de  la orina. La producción de  estos últimos puede 
proceder tam bién de u n a  disminución en la reparación 
orgánica general, cuando las sustancias protéicas se hallan 
descompuestas en la sangre antes de  haber  servido para 
la nutric ión. Las exudaciones que se forman en el cuerpo 
hum ano ejercen también marcada influencia, quitando á la 
sangre  mas ó menos fosfatos térreos.

En cuanto  á la cantidad de oxalato de c a lq u e  se en­
cuen tra  en la orina , es de n o ta r  que no se manifiesta sino 
despues de  la duración mas ó menos íarga de la te rm en la -  
cion urinosa ; que se forma despues del uso de vinos 
espum osos, de cervezas ricas en ácido ca rb ó n ico , despues 
de los catarros crónicosdel pulm ón, el enfisema, en  la con­
valecencia de enferm edades g ra v e s , y por últim o en  todos 
los casos en que se halla entorpecida la respiración.

La acidez de los jugos digestivos influye también en la 
separación de los fosfiitos té rreos :  en la c á r ie s ,  la osteo­
malacia y el raquitism o, es mucho mejor considerar la sus­
tancia huesosa modificada por la absorcion del fosfaio de 
cal, q u e  a tr ibu ir  este papel al ácido oxálico, difícilmente 
solub e.

Queriendo examinar &i, como ha pretendido el señor 
B e n e k e ,  la alimentación azucarada y farinácea tiene i n -  
íluoncia en  la producción del áciilo oxálico, el Sr. H e g a r  
analizó su orina antes y despues de la ingestión de ’/* de 
libra de  azúcar de  iec í ie , y obsm'vó que a n tes  contenia 
■í,70 gramos ( i  dracm a y 14 g ranos) de ácido fosfórico, 
de lo cual_ 0 ,90  gramos (18 granos) de tierra; que m ientras 
é! absorbía es te  azúcar, la orina no contenía sino 3 ,57  
gramos ( c e rc a  de C6 g ra n o s ) ,  de lo cual 0 ,5 8  unos 10 
g r a n o s ) d e  t ie r ra ,  y despues 3 ,3 7  (01  g ra n o s ) ,  dé lo  cual 
0 ,70  ( Í 4  g ranos) de tierra  ( e n  veinticuatro horas) .

E s ,p o r  último,difícil d ead m it i r  que la alcalinidad ex a -  
je rada  de la sangre aum ente  la can tidad  de  ácido oxálico, 
y  por consiguiente la escrecion de los fosfatos, pues la al­
calinidad de la sangre aum enta  los actos de oxidacion o r­
gánica. Si se observa, despues de haber tom adoálca lis , un  
aum ento  de  fosfatos té r reo s ,  esto procede de que los á l­
calis precipitan la trasformacion de los a lbum inoldes, y 
por consiguiente la separación del fosfato de cal que los 
acompaña siempre en  el organismo.

Examinando despues el Sr. Hegar el valor del fosfaio de 
cal como m edicam ento , concluye de diversas análisis de 
o r in a s , q u e  no tiene valor sino en los casos en q u e  los ali­
m entos no contienen bastantes sales de cal y en los que es 
imposible cambiar de alimentación.

Üiido á altas dósis puede per tu rbar  la digestión y pasar 
por los intestinos sin ser  absorbido. Sin embargo ( añaden 
los redactores del periódico de donde tomamos este a r t ícu ­
lo ),  el Sr. H e g a r  no hace mas que sustitu ir  u n a  hipótesis 
á o t r a , y íiasta que nuevos esperimentos hayan dem ostra­
do que el Sr. B e n e k e  se engaña  ( y los esperimentos que 
ha hecho en enfermos son num erosos) ,  no se puede con­
clu ir  cosa a lguna,

C IR U G IA .

C a n e r o l i lo  d e  l a  n a r i z . —D e s i r a o e l o n  p o r  m e d i o  d e  
l a  c a a t c r i z a e i o o  s e c a .

Üice en tre  varias consideraciones sobre este objeto 
Sr. C h a s s a í g n a c  , que cuando nos limitamos, en  la e n ­

fermedad de q u e  se t ra ta ,  á  aplicar sobre el tu m o r  un tó­
pico cualquiera , u n g ü en to ;  (lisolucion, p o m ad a ,  cáusti­
co, e t c . , á  tí tu lo  de simple modilicador, muy lejos de con­
ten e r  los progresos del nw l, se le irr i ta ,  se le exaspera y 
se ap resura su  desarrollo; pero que sucede todo lo con­
trario cuando se procede en  términos de ob tener una cu­
ración radical. Cuando se consigue q u ita r  completamente 
el cancroide, añ a d e ,  podemos contar con u n a  curación 
duradera.

Haciéndose cargo el au to r d e  los diversos cáusticos pro­
puestos para obtener la estirpacion de la enferm edad, con­
sidera á la pasta  arsenical d e  F r.  C o s m e  y á  los polvos de 
R o ü s s e l o t  como medios m uy  dolorosos y  peligrosos. Lo 
mismo opina acerca del cloruro de zinc respecto  á los 
dolores.

La pasta  de Viena, continúa, no posee menos acción 
que todos los cáusticos p recedentes ,  y además no espone 
ni á  los mismos dolores ni á  los mismos peligros. El único 
inconveniente que pudiera a tr ibu irse  á este agente  de 
destrucción de los tejidos orgánicos, consiste en que es 
m uy d ifus ib le , en térm inos que si no se adoptan ciertas 
precauciones d u ran te  su aplicación, la acción cauterizan te  
puede traspasar, mas ó menos notablem ente, los límites de 
la parte  que se q u ie re  destru ir.

A es te  ú ltim o cáustico, pues, es al que el Sr. C h a s s a i c -  
N A C  dá Ih preferencia en  sem ejantes casos, procediendo en 
su aplicación de la m anera s igu ien te : Hago, d i c e , formar 
una pasta de Viena, bastante  espesa, bastante consistente, 
ú íii) do ev ijur  la tendencia que tendría una pasta  mas I t-

quilla á e s ten d c rse , á dirig ir su acción sobre las partes 
inmediatas. Lupgo coloco alrededor del tum or que se t ra ­
ta de hacer dusapareciT un sistiuna de tiritas de espadra­
p o ,  en v irtud  del cual la circunferencia de la proiluccion 
morbosa se encuen tra  c ircunscrita  m uy  exáclami*nte, al 
mismo tiempo q u e  J o s  tejidos circunvecinos se bailan pro­
tegidos contra la difusión posible de la pasta .  Dejo aplica­
do el cáustico durante  cinco minutos, al cabo de los cu a ­
les le separo con cuidado, de modo que no quede la menor 
particulilla en las anfractuosidades de  la parte  que so 
quiere destru ir.  Cuanilo se ha  desembarazado cuidadosa­
m en te  la superficie enferma de la totalidad i e la pasta q u e  
la c u b r e ,  no se manifiesta sino un dolor de  corla du ra­
ción. Pura ob tener lo que yo llamo la cau terizac ión  seca, 
corto una rod:ija de  yesca que tenga exactam ente la forma 
y  las dimensiones do la p a r te  cau te r izada ,  y la aplico so­
bre esta superficie. Es m uy  esencial que esta aplicación 
.sea muy exacta ,  es d ec ir ,  que la rodaja ó disco de yesca 
cubra toda la par le  cauterizada sin escederla en  ningún 
p u n to ;  porque m uy  es trech a ,  dejaría al descubierto una 
parte  de la escara ,  y  muy g ra n d e ,  sus bordes propende­
rían a levantarse y a desprenderse. Para que la adhesión 
de Id yesca con la superficie escarificada sea lo m as ínti­
ma posib le , es preciso tener cuidado de oprim ir ligera­
m ente  y d u ran te  algún tiempo sobre todos los puntos de 
la rodaja, de suerte  que se confunda en cierto modo con 
la chapa cauterizada.

Cuandodichaadhesión se ha obtenidode esta manera, se 
dejan las cosas en tal estado, hasta  que la escara se des­
prende por si m is m a ,  lo cua l no t iene lu g a r  hasta  los 
veinlicinco ú  tre in ta  dias. Durante todo.este tiempo no se 

produce hum edad ni supuración alguna. La úlcera mis­
ma q u e  deja la escura eliminada está s e c a ; y de aquí el 
nombre de cau terizac ión  seca  con que he  designado este 
procedimiento de destrucción, procedimiento que por otra 
parte  se en cu en tra  descrito con todos los detalles que su 
nombre envuelve en m i T ra tado  del ap lastam ien to  
lineal.

S o b r e  l a  e a n t e r ix a c lo n  d o  l a s  h e m o r r o i d e s  p o r  

m e d i o  d o l  h i e r r o  c a n d e u t e .

El Sr. F . B o y s e m  describe en una nota una pinza e m ­
pleada por LANGEMBECKen la cauterizacion de  las hemor­
roides por el hierro can d en te ,  nnra p re se rv a r la s  partes 
vecnias. La mejor idea que puo( e formarse de este ins­
trum ento  consiste en figurarse las cápsulas hemorroidales 
del Sr. JoBEKT, sostenidas por las ramas de una pinza de 
c u r a r ,  cuyos anillos llevasen un resorte  ó cadeneta que 
sirviese para fijar la pinza, cuando esta ha abrazado la base 
del tum or que se_ t ra ta  de cau terizar.  Como la operacion 
dura m uy  poco tiempo , apenas se calientan las dos cáp­
su las ,  aunque son de m etal. El autor a tr ibuye la falla 
constante ,  en los casos que ha observado, de estrecheces 
consecutivas, indicadas en estos últimos tiempos por al­
gunos c iru jan o s , á la perfecta protección de las partes in­
mediatas por medio de dicho instrum ento , el cual permite 
limitar la cauterización al tum or venoso.

n i d r o e e l e  d o  l o s  r e d e n  n a c i d o s .—8 a  t r a t a m ie n t o ;  
p o r  e l  D r . L I n h a r t ,  d o  T i e n a .

El medio preconizado por el au to r  es la sección sub­
cutánea de Ja tún ica  vag in a l : al efecto se in troduce en un 
pliegue cojido en la piel del escroto un  tenotomo fino, 
cóncavo y cortante por su  concavidad; se le in troduce 
de p lan o , en cierta lo n g i tu d , e n t re  la piel del escroto y 
el saco ,  y se incinde este en u n a  estension de 2 á 4 c e n -  
timetros. La serosidad se derram a en  las bolsas, donde 
es absorbiila fácilmente, y la cavidad serosa se oblilera con 
mas seguridad que por cua lquier otro m ed io , y siempre 
sm  accidentes.

P A T O L O G IA  X N T £ R N A .

E n f e r n i e d a d c s  d o  l o  m a t r ix  q a o  a r e c t a n  la  s i ip orf l-  
c l e  I n t e r n a  d e i  c u e r p o  j  d e l  fu n d o  d e  e s t e  ó r g a n o .

El Sr. CuMMiNG describe dos géneros de  enfermedades 
graves que afeclan el cuerpo y  la cavidad de la matriz, 
bstas afecciones han  escapado á  la atención do los m é­
dicos, demasiado esclusivam ente ocupados de las lesiones 
del cuello uterino. P ara  com probarlas,el m édicodebe exa­
m in ar  e lcu e rp o d e  la matriz  esteriorm ente  comprimiéndo­
le en tre  la vagina y la pared abdom inal,  é in teriorm ente 
por medio de  la bugía o candelilla uterina y del dedo in ­
troducido á través del cuello préviam ente dilatado. Reco­
nócese entonces que la nmcosa in trau ter ina  está irregular,  
desigual y á s p e ra ; la cavidad se halla considerablem ente 
agrandada, y el tejido sub-peritoneal engrosado y sensible 
al tacto. En otros casos la rugosidad de la superficie in te r­
na depende de pequeñas escrecencias no pediculadas y 
algunas veces m uy numerosas. Estos dos estados morbosos 

j  ' i  sospecharse, siempre que una m uger se halía afec­
tada de menorragia y de lesiones in tra -u te r in asq u e  no e s -  
plica otra lesión aparente. El tratam iento  que siempre ha 
producido buenos resultados al doctor Cumming consiste 
principalm ente en  la cauterización in terna con el nitrato 
de p la ta ,  que él hace preceder del arrancam ien to  de las 
escrecencias cuando existen. Esta últim a operacion se prac* 
tica con d  dedo á beneficio de u n a  cucharilla.

— Desae luego nos ocurren  m uchas dificultades para el 
diagnóstico do estas enfermedades de que habla el señor 
Cummi?{g ; pero aun  suponiéndole fácil y verificado, cree­
mos que la cauterización in terna de  la matriz  con el n itra­
to de p lata  ó con o tra  sustancia cualquiera , es un  medio 
peligroso y  que no debe emplearse sino con muclia cir­
cunspección.

T O P O G R A F IA .

TOPOGRAFIA MÉDICA DEL ESPI.\AR.

C o n c l u s i ó n . — f V 6 a s e  e l  n ú m e r o  a n t e r i o r . )

Enferm edades predom inantes: su terapéutica : movimiento de
la poblacion.

Entre  las enfermedades reinantes en el Espinar, las Hp 
bres inlermitentos de todos tipos son las que predomirnn* 
muligmzandose con muclia frecueiicia en verano v olofo’ 
esta afección es endémica y ataca á todas las personas de to­
das ed ad es , sexos y tem peram entos: conduce algunos nificK 
ai sepulcro, pero se cómbale con felicidad en los adultos

Ll elemento palúdico domina de tal modo, que con fre 
cueiicia se le vé complicar cualquiera de las demás dolencias 
por disUntas que sean. A nadie debe sorprender ni el escesi 
yo numero de intermitentes, ni la facilidad con que se ina- 
Jignizan. ¿Cómo puede ser  o tra cosa en uii pais pantanoso 
sin policía, con tantos focos de infección, cavas oltprnativas 
atniosfencas son tan bruscas y frecuentes, y eñ el que se pre- 
cipitan por su  situación topográfica las emanaciones miasmá­
ticas de vanas localidades m a s ó  menos próximas? Para su 
tratamiento bastan, por lo regular, la corteza del Perú y sus 
preparados: algunas veces liay que a u ^ l ia r  aquella con los 
catárticos o emeticos, otrascon los ferruginosos, y pocas c o n  
las sangrías. ‘

Aquí podemos tomar en consideración un problema de on- 
totogia patOiOgica, y con tas observaciones prácticas de  este 
V otros pueblos, conrribuir á dilucidar la famosa cuestión 
del pretendido antagonismo entre  las causas de localidad 
que determinan las fiebres intermitentes, y las que producen 
la tisis putmonal tuberculosa. El Espinar es un pueblo en 
el que abundan los calarros crónicos pulmonales, las bron­
quitis, las pleuresías, pulm onías,asm as, v sepresenlan algu­
nos casos de lesiones orgánicas del corazon v vasos irruesos- 
sin embargo de lo cual, en tre  un  número míiv considerable’ 
de  eiifemios que he asistido en e s u  población, en mas de 
nueve anos no ha habido mas que diez casos detisis puimoiiat 
tut)erculosa. ¿Como se concibe esto , cuando tanto abundan 
las entermedades de  los órganos torácicos? Por otro lado, en 
este tiempo no bajan de seiscientos los casos de  fiebres in­
termitentes. Si estos ejemplares se multiplicasen y en todas 
partes fuesen constantes, serian una prueba nada desprecia­
nte a favor del antagonismo: el Sr. Boudin tendría mas fun­
damentos que apoyasen sus cuadros estadísticos contra las 
aserciones de los Sres. Levy y Gintrac, Pero si es verdad 
que esto na pasado durante mi permanencia on el Esninar 
para que no se me crea a))asíonado del antagonismo, no pue­
do menos de hacer notar qne no sucede lo mismo en Vallado- 
lid, donde he permanecido once años, pues si en  él son fre­
cuentes las intermitentes, frecuentes son también las tisis- v 
en el Espinar ignoro si lo que yo he observado es constan­
te, o puramente casual.

Despues de tas pirexias periódicas siguen en esta villa por 
et orden de su frecuencia os catarros pulmonales, bronqui­
tis, anginas, reumatismos, pleuresías y pleuroneumonias; 
diarreas y disenterias, para las que se emplean los subácidos 
y gomosos, las agrazadas al vientre, siendo necesarias m u ­
chas veces las sangrías tópicas al ano: la ipecacuana rara 
vez ha surtido buen efecto contra la diarrea ni contra la d i­
sentería; sm embargo, en una ocasion obtuve un resultado 
sorprendente: espenentia fa lax; en circunstancias dadas he 
obtenido buen efecto de los tónicos. También se presentan 
en esta algunos casos de cólera morbo esporádico, uue ce­
den  fácilmente con los helados.

Se observan mochas neuralgias, siendo ifbtable la frecuen­
cia de las dentarias, por las cáries que ocasionan: es muy kb- 
neral ciertamente la cáries de  los dientes en personas niuy 
jóvenes, lo que en mi concepto resulta de  quedarse la cabe­
za fría de un modo brusco al retirarse de las fuertes lum ­
bres que se usan en el pueblo , lo que trae  el resfrio, la 
odontalgia y la cáries.

Las pleuro-neumonias ceden con facilidad al plan antillo.- 
gistico; pero habiendo ensayado hace cinco años el e s trad o  
de aconito á la dósis de medio grano con algunos de azúcar 
cristalizado, y repetido dos ó tres veces con el intervalo de 
una hora, he conseguido economizar mucho las sangrías''e[i 
el _tratainiento de tan imponepte enfermedad. Otros co'm- 
paneros muy estimables no lian obtenido et mismo resuliu- 
d o ;  lo cual puede depender de muchas causas indepí*n- 
dientes de dichos comprofesores; pues en cambio otros 
vanos amigos y conocidos han conseguido igual efecto ([ut: 
yo. El resultado fisiológico del e s t ra d o  de acónito, según 
mis observaciones, á la dósis y del modo dicho, ha sido prin­
cipalmente promover un abundante y continuado sudor, y él 
efecto terapéutico simplificar la enfermedad v encaminarla ii 
la resolución, siendo raros los casos en que ha fallado; pero 
jamas he confiado á la acción sola del aconito la curación de 
la pulmonía: podrá haber sido prudencia ó limidez. Como 
se ve, estoy muy distante de propinar el acónito á dósis inli- 
nitesimales: una vez que quise tra ta r  una pleuro-neumonia 
con el aconito y luego la brionia por el método de Hanbe- 
mann, tuve que acogerme al plan antiflogístico en toda su 
estension, y gracias que pude salvar al enfermo, que hoy 
goza de una salud robusta. He ensayado también en varias 
enfermedades este sistema y nunca he obtenido resultado, á 
pesar de haber usado medicamentos preparados por dos ho­
meópatas entusiastas, á lo menos en aquella época; v asegu­
ro bajo la fé de hombre honrado, que he procurado ‘hallar la 
verdad sin pasión ycon los deseos mas puros de encontrarla- 
tai vez el no haber correspondido los efectos, sea debido á 
mis cortos conocimientos homeopáticos; pero mientras yo 
no vea hechos palpables y precisos en contrario, creeré que 
el sistema de Hanhemann es falso, por adm itir como base 
para establecer principios generales, los hechos particula­
res  que indudablemente se derivan de los eternos axiomas 
de  la medicina secular; estando mas persuadido de esto, 
)orque con la materia médica homeopática ante mis ojos, 
le tomado medicamentos cuyos resultados fisiológicos han 

estado muy distantes de  lo que en aquella se dice. No siendo 
el objeto de esta prodnccion rebatir  dicho sistema, no hago 
mas que esponer lo que á mí m e ha sucedido, y no dejo de 
conocer que mis observaciones tal vez hayan sido mal he- ,  
chas, aunque con la mejor buena fé; protestando, que nin­
guna animosidad alimento contra los homeópatas honrados, 
a quienes guardo todas las consideraciones que reciproca­
mente nos debemos.

Hay en este pueblo numerosas fiebres gástricas, que con 
frecuencia se malignizan pasando á tifoideas; flegmasías 
gastro-entero-hepáticas se desenvuelven, debidas 
mum  a losescesos en el régimen alimenticio, á las ocupa­
ciones, emanaciones del pais y rigores estacionales: cer»>- 
brilis, aragnoiditis , congestiones cerebrales y  apoplegias 
reconocen las mismas causas. Las clorosis son frecuentes fin
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, ¡ ••venes, v el histerismo en la edad madura; se presentan 
oiffiinas leucorreas, y se observa la siliiis bastantes veces.
Fn los niños abunda la helmintiasis é irntaciones gastro- 
Ü^iiístinaies, debidas en gran parte á darles de comer apenas 
n-iren Despues de lo dicho, puede conocerse que las afeo* 
“iones crónicas son el mayor azote de la poi)lacion, y una 
nesadumbre continua para los profesores. La mayor parte 
rte las dolencias espresadas son consecuencia precisa de los 
■iccidentes de localiiiad, género de vida, hábitos y escesos 
j e  los habitantes; del clima y alternaiivas atmosféricas, 
cuvas causas influyen, como se dt'ja conocer, en el desar­
rollo de otras muchas enfermedades. He conocido las epide­
mias siguientes; la del tifus, que duró un año; en cinco 
veces las viruelas y otras cuatro el sarampión; dos la escar­
latina; una de grippe, otra de  erisipela y la del cólera mor­
bo asiático en el ano último. De estas han ocasionado bas­
tantes victimas el cólera, tifus y escarlatina, y muy pocas 
las restantes. . . .

Estas epidemias han influido, como es preciso, en el movi­
miento de la poblacion, que en nacidos y muertos ha sido el 
siguiente en los nueve años comprendidos desde el 21) de 
inarzo de 1847, hasta igual dja de 1836: han m uerto  117 
hombres, l i o  mugeres, loG niuos, 1-18 niñas, que son 252 
adultos y 504 párvulos; total 536 muertos. Han nacido 517 
varones y 552 hembras. De lo que resulta por año en este 
unvcnnio, muertos 39 y 0,78; nacidos 72 y 0 ,H ; aumento 
total de poblacion 113 individuos, que corresponden anual­
mente-la y O.o6 , .

Todo práctico debe tener presente en el Espinar, que sus 
moradores están bien mantenidos, que el tubo digestivo de 
los hombres se halla habitualmente estimulado por el con­
tinuo uso ó mas bien abuso de bebidas alcohólicas; que son 
lie temperamento sanguíneo; que estando continuamente en 
e! campo, su sangre se encuentra ricamente oxigenada por 
respirar, con este motivo, un aire aromatizado y renovado 
sin cesar, bañándoles los rayos solares d^sde que el sol 
sale hasta que se pone; y que por una consecuencia necesa­
ria ha de dominar en sus enfermedades el elemento inflama­
torio. Las sangrías generales y tópicas, las bebidas y enemas 
atemperantes V el plan antiflogístico indirecto , serán los 
recursos terapéuticos que mas lugar tendrán en el tra ta­
miento de las enfermedades de los habitantes de esta pobla­
cion, atendiendo siempre a l a  clase de  enfermedad, órgano 
afecto, circunstancias individuales, causa patológica y cons­
titución médica reinante. Seria una locura proscribir los 
eméticos y purgantes; pero se deben usar con circunspec­
ción, eligiéndolos discretamente, por punto general, entre 
Jos mas suaves. En mas de nueve años que llevo de práctica 
en esta villa, me he persuadido d é l a  importancia de estas 
reflexiones terapéuticas, teniendo que arrepentirm e cuantas 
teces me he separado de ellas. Y llamo mas y mas la aten­
ción sobre este particular, porque despues de las exagera­
ciones de la escuela titulada fisiológica, para contener sus 
pretensiones, muchos profesores influyentes en la opinion 
médica de los prácticos, han producido una reacción, con 
que se quiere tocar el estremo opuesto: llenando de temores 
la cabeza del joven médico, no le dejan ver por do quier, 
sino caquexias, disolución de la sangre y aniquilamiento de 
fuerzas: les tapan los ojos para que no vean la importancia 
del elemento inflamatorio, que acompaña á innumerables 
afectos, y que aun cuando no constituye la verdadera esen­
cia de la enfermedad, no por eso deja de ser un real v ver­
dadero padecimiento, capáz muchas veces de conducir por 
si solo los enfermos al sepulcro, si se desatiende y mucho 
mas si se favorece su desarrollo. No se crea que quiero hacer 
una panacea del plan antiflogístico; nada de eso: en el Espi­
nar como en todas partes, las intermitentes se combaten con 
la quina, la clorosis con el hierro, la adínamia con los tóni­
cos, etc. etc.; solo quiero que el médico no pierda de vista 
el interés y predominio de la flogosis entre  los demás fenó­
menos patológicos de los vecinos de  esta villa.

Respecto á las dolencias de las mugeres, como clorosis, 
histerismo, leiKorrea. etc., el hierro, tintura acuosa de 
quina y valeriana, el é te r  y leche de  vacas son el principal 
recurso.

Los baños generales frios tomados en  los arroyos y n o  del 
Espinar deben usarse con mucha cautela, aun en la estación 
mas favorable, en razón de que las aguas son muy frias, por 
su proximidad á los manantiales de la sierra, y porque siem­
pre corre algún vientecillo que perjudica en semejantes 
casos.

No puedo menos de  advertir, que las reflexiones anterio­
res solo se refieren de un modo general á la conducta m é­
dica que debe observarse en el tratamiento de las dolencias 
de estos moradores; y desde luego reconozco que, en varias 
ocasiones particulares, la terapéutica será muy distinta.

Concluaion.
El ramo de sanidad cuenta en esta villa con los recursos 

siguientes: un médico y un cirujano dotados de fondos m u­
nicipales; una oQcina de farmacia pésimamente retribuida, 
teniendo que sostenerse su  dueño con su  propio peculio; 
una casa que llaman hospital, que carece de todos los re­
cursos y cuya renta asciende á 900 rs. anuales; este estable­
cimiento puede poner dos malas camas, pero tiene capacidad 
>ara siete. El ayuntamiento paga muchos medicamentosa 
os numerosos vecinos pobres, y les dá limosnas para ali- 

ni6u társ6
Se podrían m ejorar -las condiciones higiénicas de esta 

villa, si las fuentes estuviesen perfectamente compuestas, 
recogidas las aguas sobrantes de modo que no hiciesen 
lodazales inmundos; si se limpiase á menudo los'pilones y 
sus alrededores; si la cacera de riego se dispusiese de modo 
que no permitiese al agua derramarse fuera de su destino, 
porque es necesario que esta sea conducida de niodo que no 
haya fangos en el camino que recorre , ni en las inmediacio­
nes de las heredades, y que estas no se rieguen mas de  lo 
preciso; si mejorándose los empedrados, marchasen las aguas 
por fáciles vertientes; si no se permitiese depositar estiér­
col, sino á cierta distancia de la villa; si el arbolado se 
multiplicase en los terrenos inmediatos al pueblo; si se 
hiciesen alcantarillas para recoger las aguas inmundas. De­
bía construirse la cárcel con las condiciones que reclaman 
la humanidad y la ciencia: el hospital debia hallarse á una 
estremidad del pueblo, y muy celada la espendlcion de 
carnes y demás sustancias alimenticias, haciéndose quemar 
las reses muertas de  enfermedad. El matadero de carnes 
fuera de la poblacion y con agua corriente. Siempre que se 
edifica de nuevo alguna casa ó se reparan las existentes, 
debia la municipalidad obligar á que se hiciesen las obras 
en cuanto fuese posible, conforme á lo que prescribe una 
buena higiene; esto es, que se procurase que las habitacio­
nes estuvieran bañadas de sol ó por lo menos de  luz solar, 
aue  fuesen bien ventiladas, y que se evitase la humedad 
dentro y en las inmediaciones de las viviendas. El cemen­
terio debia ser mas capáz, estar á una distancia proporcio­
nada de la poblacion y en sitio cuya tierra  tuviese la sufi­

ciente profundidad, para que las emanaciones de los m uer­
tos no perjudicasen á los vivos.

No se crea que todo esto es un imposible para el Espinar: 
todo lo que digo en el párrafo anterior podria hacerse en 
diez años, suponiendo que la villa contase con sus bienes 
de propios, no solo sin gravar á los vecinos en un maravedí, 
sino que por el contrario estas mismas obras habian de 
aumentar su  riqueza particular y los medios de subsisten­
cia á la clase proletaria. Ninguna cosa, pues, mas fácil si 
hubiese en la municipalidad un carácter firme, voluntad 
decidida y una dirección inteligente de sus considerables 
recursos : estos son tales, que este pueblo no debia ce­
d e r á  muchas capitales de provincia en policía, comodidad, 
aseo, y hasta en ornato piiblico. No es difícil lodo lo que 
llevo dicho, si se quiere poner en práctica; solo se necesita 
moralidad, inteligencia, firmeza y buenos deseos.

P A R T E  O F IC lA l«.

D IS P O S IC IO N E S  D E L  G O B IE R N O .

REGLAMENTO DEL CCERPO DE SAJílDAD DE LA AllMADA.

(De este d o cu m en to , que no podemos trasladar íntegro 
por su m ucha  ostension, e s l ra c tam o s , para conocimiento 
de nuestros lectores, las bases mas in te resan tes ,  om itien­
do los artículos que se retieren solo á pormenores del ser­
vicio y régim en in te r io r ,  los cuales se hallarán en las 
Gacetas del gobierno del 10 al 12 del ac tua l.)

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

D el cuerpo en general.

Artículo 1.“ El d irec tor g e n i a l  d<; la Armada es el 
efe superior del cuerpo de Sanidad de la m is m a , y los 

capitanes generales de  los d ep a r tam en to s , como delega­
dos suyos ,  lo son igualm ente  ea  la comprensión de 
aquellos.

Art. 2.® E! cuerpo de Sanidad de la Armada se co m - 
londrá de u n  director, cua tro  vicedirectores, siete cónsul- 
ores, cuaren ta  y cinco primeros [nédicos y oclieiitay c in­

co segundos. El m an d o ,  rég im en y gobierno in terior de 
este cuerpo estará á  cargo de un d i r c c lo r , que será p ro -  
)uesto á  S. M. por el d irec tor general de  la A rm ada, con 

arreglo á lo que se previene en el a r t .  1 .° ,  capitulo XIV 
de este reglamento; bien entendido que n ingún  vicedirec­
tor podrá obtener dicho empleo sin haber cumplido con 
los requisitos marcados en el arl.  21 del capitulo II.

Art. 3 .° Tendrá por objeto el servicio sanitario  en los 
buques, arsenales, cuarteles,  hospitales y demás estable­
cimientos de Marina, caliíicar la ap ti tud  física de los indi­
viduos que ingresen en la Armada ; conservar la salud de 
los m ism os; curar  sus enfermedades y he r idas ;  declarar y 
clasiílcar las exenciones físicas que los inutilizan para el 
servicio; d a r lo s  informes que en asuntos  periciales les pi­
dan  ios jefes respectivos, y ocuparse en todo cuanto  ten­
ga relación con la salud del personal de la Armada.

Arl. 4.** Cuando por circunstancias estraordínarias no 
bastasen los profesores del cuerpo para cub r ir  las atencio­
nes del servicio, podrán ser empleados por el t iempo ne­
cesario facultativos particulares. Han de  ser licenciados en 
medicina y c i ru g ía ,  y d u ran te  el tiempo q u e  sirven ten­
d rán  los goces y consideraciones de segundos médicos, no 
pudiendo por esta sola circunstancia ingresar en la A rm a­
da sin la indispensable oposicion.

Art. o.'* A los que sirvan en  dicha clase se Ies abona­
rá ,  cuando ingresen en  el cuerpo como efectivos, el tiem ­
po que hayan servido como provisionales, según  se verif l-  
que con los profesores del de Sanidad militar.

Art. 6 .® Los profesores del cuerpo de Sanidad de la 
Armada tendrán , con los jefes y  oliciales del general de la 
m ism a, la correspondencia de  empleos s ig u ien te s ;

Director, Brigadier.
Vicedirector, Gapitan de navio.
Consultor, Capitan de  fragata.
P rim er médico, Teniente  de navio.
Segundo id .,  Alferez de  navio.
Y serán  tratados por los jefes y oficiales con el decoro 

que corresponde , entendiéndose e s te  de  consideración y 
respeto á  la persona, y en la a llernaiiva y concurrencia a 
actos del servicio como los últimos de la clase militar con 
que se equipáran. Las clases inferiores, m arinería  y tropa 
los atenderán y honrarán como á los oficiales con quienes 
eslán asimilados.

Art. 7.® D is f ru ta rán . anua lm ente  los sueldos si­
gu ien tes :

Director, como sueldo, 30,000 rs .  vn.
El mismo como gratificación, 10,000 id.
Vicedirector, 21 ,000  id.
C o n su lto r , 18,000 id.
Los 20 primeros médicos mas an tiguos, 12,000 id.
Los 25  id. res tan tes ,  10,800 id.
Los segundos médicos, 8 ,000 id.
En América y Ásia gozarán los mismos sueldos y gra­

tificaciones de las clases militares con que están  equ i­
parados.

A rt.  8 .® Los individuos de este cuerpo d isfru tarán  la 
asignación de embarco en todos los casos en  que deben 
percibirla los oliciales de  la Armada.

Art. 9.® Cuando los buques en que naveguen apresen 
algunos o t ro s , tend rán  derecho á la par te  de presa como 
los oliciales del cuerpo general de la Armada con quienes 
se asimilan.

Art. 10. Tendrán los derechos pasivos que disfrutan ó 
disfrutasen en adelante los individuos del cuerpo de Sani­
dad militar.

A rt .  11. Las viudas y huérfanos de los individuos del 
cuerpo de Sanidad de la Armada tendrán  opcion á las pen­
siones establecidas en  el reglam ento del Monte-pio mili- 

i ta r  para las familias dn los oficiales de  la Armada, 
i A rt.  12. Los médicos de la Arm ada q u e  se inutilicen

en acción de g u e r ra  ó n au frag io , ó po r  consecuencia del 
t ifus ,  disentería castrense á  o tras enfermedades epidémi­
cas ó contagiosas graves, adquiridas en faenas propias del 
servicio de  su  in s t i tu to ,  obtendrán la jubilación y demás 
gracias análogas acordadas por superiores disposiciones 
á los oficiales de la Armada que se inutilicen por idén ti­
cas causas.

A rt.  13. Las familias de  los que fallecieren á conse­
cuencia dtí heridas recibidas en  acción de g uerra  ó por 
enfermedades adquiridas en el servicio, en puntos donde 
se hubiese declarado la epidemia ó contagio, ob tendrán  
las pensiones que se concedan á  los oliciales de  la Armada 
que m uriesen por iguales causas.

A rt.  l i .  Los profesor<.íS de este cuerpo gozarán del 
fuero militar, y es tarán  sujetos á  la jurisdicción de  .Marina 
y ordenanzas generales de la Arm ada, dependiendo por 
tanto  de sus jefes m ilitares,  bien entendido que cuando 
se t ra te  de m aterias científicas ó facu lta t ivas , dependerán 
directa y esclusivamente de sus jefes na tu ra les .

Art. Í5 .  Antes de encargarse de los destinos para que 
fuesen nombrados, se presentarán á los respectivos jefes 
militares, y estos dispondrán sean dados á reconocer con 
arreglo á ordenanza.
- Art. 16. En los buques d é l a  Arm ada alojarán d e s -  

lues de todos los oficiales de  guerra y en  alternativa con 
os capellanes y oficiales del cuerpo adm in is tra tivo , según  

su clase y antigüedad d e s ú s  respectivos nombramientos. 
Esta alternativa se entenderá  de  la m anera s iguiente: 
P rim eros  m éd ico s , con los oficiales primeros y segundos 
de adminislracion y primeros capellanes; y segundos mé­
dicos con oficiales terci’ros y cu a r to s ,  y  segundos y te r ­
ceros capellanes, esceptuándose esto en los navios en  que 
t ienen por ordenanza alojamiento particular.

Art. 17. Cuando viajen por tierra en  comísion del se r ­
vicio, tendrán alojamiento y demás auxilios que se señalan 
en iguales casos á los jefes y oficiales del cuerpo de  Sani­
dad militar.

Art. 19. Los individuos de este cuerpo  estarán  obli­
gados á ir al destino para que fueren n o m b rad o s , sea de  
m ar  ó de t ierra ,  en  Europa 6 en U l t ra m a r ,  sopeña de ser  
separados del servicio, perdiendo todo derecho á  jub ila ­
ción, fuero y  uso de uniforme; no entendiéndose esto con 
el uue tenga  causa legítima que se lo impida y pruebe 
legalmonte.

A rt.  20. Si por disminución de las atenciones del ser­
vicio hubiese que suprim ir algunas plazas de profesores, 
se efectuará la reforma dejando de proveer vacantes liasla
realizar la disminución 

A rt.  21 . Todos los ( 
t o s , cuando S. M. no (

iroyectada.
estinos del cuerpo serán c u b le r -  
ispusiere otra cosa , por rigoroso 

turno.
Arl. 22. Los profesores destinados á U ltram ar y los 

primeros v segundos médicos que lo fueren á  Iiospitales, 
fuerzas dé^infanteria de m arina  y a r sen a le s , serán releva­
dos cada tres años, así como los que naveguen en los m a­
res  de Europa.

Arl. 26. Los médicos de la A rm ada que se separen 
del servicio activo por sus achaques ó anc ian idad , serán 
recomendados para ocupar los destinos que vayan vacan­
do en lo sucesivo de médicos de Sanidad de los puertos.

Art. 30. T olIos los profesores del cuerpo de Sanidad 
de la Arm ada están  obligados á practicar los reconoci­
m ientos facultativos que se les ordenen por la autoridad 
superior á  los individuos que pertenezcan  á a lguno de los 
cuerpos de la m isma Armada.

Art. 31. Los íacultativos honorarios y los re tirados, 
así como los que en lo sucesivo obtengan i Ichos retiros ú 
h o n o re s , es tarán  subordinados á  los Jefes del cuerpo de 
Sanidad de la Armada, y no podrán escusarse de d ar  los 
informes y practicar los reconocimientos facultativos que 
se les ordenen por dichos jefes en la m ism a forma que ios 
profesores que estén en activo servicio.

Art. 3 i .  A fin de que no se reúnan en un solo depar­
tam ento  todo ó el mayor núm ero  de profesores q u e  se ha­
llen sin destino , se d is tr ibu irán  en los tres  de la P en ín ­
sula, teniendo presentes las atenciones q u e  puedan  o c u r ­
r i r  .en cada uno de ellos.

Art. 33. En lo sucesivo no se concederán honores de 
n inguno de los empleos de que se compone el cuerpo de 
Sanidad de  la Arm ada, ni au n  a  los individuos q u e  per te ­
necen al mismo.

CAPITULO XIII.

Del ingreso en el cuerpo .

Articulo i . °  El ingreso en  el cuerpo se verificará por 
el empleo de segundo médico , mediante oposicion núb lí-  
ca , que se celebrará en Madrid ó en  la capital del depar­
tam ento  que el gobierno d e te rm in e ,  ante un Tribunal 
compuesto de  los itífes y profesores nombrados al efecto 
y  presidido por el d i rec to r ,  ó en  su  defecto por el v ice-  
directOT respectivo. P ara  este acto se convocará por m e ­
dio de  la Gaceta o f ic ia l , con 60 dias de  anticipación 
cuando hub iere  vacantes que cubrir .

A rt.  2.® P a ra  l irm ar la oposicion á las plazas de in ­
g re so ,  ha de  ac red ita r  el aspirante en debida forma set 
de  buena vida y co s tu m b res ;  hallarse e n  pleno goce de 
los derechos civiles y políticos; reu n ir  las circunstancias 
físicas indispensables para el servicio de  la Marina; no 
pasar de 30 años de edad , y haber  obtenido el grado de 
doctor ó licenciado en  medicina y cirugía .

A rt .  3.® Señalados por el d irec tor el dia y lu g a r  en 
que han de  celebrarse los actos de oposic ion , se p roce- 
ae rá  á verificarlos, consistiendo el prim ero en u n  caso 
práctico de enfermedad i n t e r n a , pa ra  lo q u e  elegirá  el 
Presiilente un  enfermo en tre  los del hospital respectivo, 
á cuyo íin se pedirá la autorización correspondien te , en 
caso de que se n ec e s i te , y á presencia do los jueces  lo 
examinará el a c tu a n te ,  haciendo cuantas preguntas é  in ­
dagaciones crea necesarias para formar juicio de su  en­
fermedad , y acto continuo pasarán todos al local desig­
nado ,  en  el q u e  despues de un  cuarto  de h o ra , hará una
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esposicion completa de e lla ,  espücamlo sus c a u s a s , sín­
tomas , d iagnóstico , curación y pronóstico, estendiéndose 
á  las imiicaciones que crea ilebieron satisfacerse eu todos 
los períodos do lu enfermedaii, y las que puedan presentar­
se en lo sucesivo, concluyendo con las reflexiones que ten­
ga á  _t)ien líacer. En seguida satisfará las réplicas de ios 
contrincantes ,  y no liabiéndolos, d siendo menos ríe dos, 
á las q u e  liicierén los mas modernos de en tre  ios jueces. 
El segundo ac to  será  ini caso p ráctico  de afecto esterno, 
Kíguiendo el mismo órden que en  el prim ero; y debiendo 
adem ás liacer el ac tuante  en  un  cadáver, cuantío lo huya, 
la operacion que determ inen los j u e c e s , y  en  cjiso de  no 
liaberlo , la esplicacion con toda c la r idad ,  respondiendo 
tam bién  á cuan to  sobre ella se le pregunte .

A rt.  4.° El órden de los ejercicios, duración de los a c -  
tos, modo de votar, y dem ás relativo á las oposiciones, lo 
dispondrá ei director.

A rt.  5 .“ Terminados los actos se procederá á votar so­
bre su aprobación , como asimismo para la clasilicacion 
de  los opositores, teniendo en cuen ta  los méritos y servi­
cios de  cada uno, y  debiendo preferirse en igualdad 'de cir­
cunstanc ias  los que hubiesen servido e n  clase de. provi­
sionales en la A rm ada,  ó navegando a lgún tiempo como 
facultativos en buques del comercio, despues de concluidos 
sus estudios.

A rt.  6 .® El P re s id en te ,  en  vista del resultado de la 
votacion, y  con sujeción á é l ,  liará la propuesta  de los 
profesores que parezcan aptos y preferibles para  cu b r ir  las 
vacantes que h u b ie re ,  y la dirijirá al d irector general á 
los efectos consiguientes.

Art._ 7.° Luego que estén  provistas las v acan tes ,  y 
concluido el espediente de  oposicion , se devolverán á los 
in teresados ios documentos que hubieren  presentado des­
p u és  de hechas las anotaciones convunientes en los asien­
tos de aquellos que ingresen  e a  el cuerpo , y  se espedirá 
adem ás certificación de  haber  sido aprobados sus actus 
& los que lo hayan m ere c id o , para que les sirva de mérito 
en  lo sucesivo.

C A P I T U L O  X IV .

De los ascensos.

A rt.  I.® Los ascensos desde segundo médico á di­
rec to r  inclusive, serán siem pre de  grado en  grado para 
cub r ir  vacantes de n ú m e ro , y por escala de antigüedad, 
bajo el sistema establecido para el cuerpo general do la 
Armada.

_ A rt.  2 .” Con este objeto el d irec tor del cuerpo forma­
rá listas análogas á  las que se espresan en el tra tado se­
gundo , título II, a r t.  28 de las ordenanzas generales de la 
Arm ada, las que cada año rem itirá  al d irec tor general de 
la misma.

Art. 3.°_ Del mismo modo, y con sujeción á lo que a r ­
rojen de sí las espresadas listas, prévio informe del di­
rec to r  general de la A rm ada,  serán postergados en su 
carrera  ó escluidos del servicio los que sean merecedores 
de ello.

Art.  4.° Para el ascenso de  segundos á prim eros m é­
dicos, y  de esta clase á la de consultor, además de ac re ­
d i ta r  ser doctores ó licenciados en  medicina y cirugía, 
deberán  te n e r  los profesores de Sanidad el requisito in ­
dispensable de  iiaber navegado en buque de g uerra  l o m e -  
nos por tres  años cada uno en  su respectiva clase.

CAPITULO XV.

P rem ios  y  recom pensas.

Articulo 1.® P ara  estim ular en  b ien de! Estado el 
c e lo ,  la abnegación y si estudio de los médicos de la 
A rm a d a ,  se podrán conferir á los individuos de  este 
cuerpo c ruces  de las órdenes civiles ó militares.

A rt .  2 .“ Será condicion exigible para optar á estos 
premios:

4.® Haber escrito  u n a  obra de sobresaliente m érito  
q u e  ¡lustre a lgún p u n to  de la facultad de medicina y ci­
ru g ía ,  con relación al servicio sanitario marítimo, clasili- 
cada como tal por el Consejo de Instrucción  pública.

2.® Haber perfeccionado ó mejorado algún método 
operatorio, ó hecho un  descubrimiento im portan te  sobre e) 
tra tam ien to  de determ inada dolencia.

3.® Haber estado espuesto á los rigores de u n a  epide­
m ia  ó contagio á  bordo ó en^un hosp ita l , y redactai o su 
h istoria  c o m p le ta , determ inando a e  u n a  m anera  clara 
las causas m as probables de su desarrollo, su  curso , índole, 
s íntomas, método protiláctíco y c u ra t iv o ,  y  disposiciones 
adoptadas para con tene r  los progresos del m a l , acompa­
ñando estados dem ostrativos de los curados y muertos, 
y  resultado de la autopsia si se ha podido practicar.

4 . “ Haber escrito  una obra original sobre cualquiera 
ram o do las ciencias m éd ica s ,  que sea declarada de testo 
pa ra  las escuelas del reino.

5.® Haberse distinguido en  com bates navales 6 te rres­
t re s  por la acertada curación de  heridas.

Art.  3.° El profesor en quien concurra  alguna de las 
circunstancias espresadas en el artículo  an ter io r ,  será pro­
puesto por el d irec tor del cuerpo en comunicación razona­
da ,  para una de las recompensas de t  
r e n d a , con arreglo al mérito que 
natu ra leza  del servicio que hubiere c

ue queda h ed ía  re fe -  
)aya contraido y á la 
esempeñado.

CAPITULO XVI.
De los fra c tic a n tc s .

Artículo 1.® Los practicantes de cirugía, necesarios 
para los b u q u e s ,  arsenales ,  hospitales de  m arina  y demás 
establecimientos del ram o , se dividirán en  dos clases.

A rt .  2.® Los de p r im era ,  cuyo núm ero se ilja por ahora 
en  1 3 ,  pudiéndose au m en ta r  según lo requieran  as nece­
sidades del servicio, serán destinados á los arsena es, hos­
pitales de m a r in a ,  navios y  buques que no tengan  facul­
tativo de dotacion. El número de los de  segunda clase será 
indeterm inado, y  se arreglará al de atenciones que tengan  
que cubrir .

A rt .  3.® P ara  i n g r ^ a r  en es ta  ú lt im a clase necesita­
ran presen tar al vicediroctor del re-^pectivo d ep a r tam en ­
to su  fé de bautismo y- un  certificado de buenas costum ­
bres; acreditar tener  á lo menos dos años de práctica en 
tos hospitales militares d cua tro  en  los civiles, y  ser 
aprobados en un examen an te  una j u n t a  compuesta del 
reíerido jefe y cua tro  profesores; debiendo dem ostrar en él 
que poseen algunos conocimientos de fracturas y luxacio­
nes  y Itt práctica de ílebotúmía, aplicación de moxas, es- 
traccion de m u e la s , y preparación de alimentos de dieta.

A rt.  i .  Serán practicantes de prim era  clase los que 
lo soliciten cuando haya vacante y tengan  título de c iru ­
jano ó m in is tran te ; los q u e  jiayan cursado en las faculta­
des de medicina los estu.iios de cirugía com petentes,  
au n  cuando no hayan podido ad q u r ir  su titulo por falta de 
medios; y finalmente, ascenderán á esta clase los p racti­
cantes de segunda que hayan cu/npliilo doce años de ser­
vicio en la Artnada, en tre  ellos seis de embarco por lo mo­
nos , y demostrado su suíiciencia en  u n  examen que 
versará sobre composicion de f r a c tu ra s , reducción de 
lu jaciones, aplicación de vendajes, afeccionessililíticas y 
todo lo demás que pueda ser de u rgen te  aplicación en 
buques que no lleven facultativo, así como los conocimien­
tos m as generales de anatomía.

A rt.  S.® Siempre que haya practican tes  de segunda 
clase que reúnan  as requisitos preveiiidos en  el artículo 
an ter ior,  optarán á las vacantes que resu lten  en la prim e­
va con pre erencia á cualquier otro; entraiulo á ocuparlas, 
en caso contrario , los que solicitándolo presenten su titulo 
de c i ru jan o ,  y  f inalm ente , los que no  teniéndolo hayan 
cursado ios estudios de que queda hecho mérito; [>ara 
ac red ita r  lo cual deberán e.íhibir los documentos corres­
pondientes.

A rt.  6 .® Los que resulten  aprobados en los exámenes 
á que se hayan presentado para optar á la clase do seg u n ­
dos practican tes ,  prévia disposición del d irector del cuer­
po, serán destinados por los viceilirectores del modo pres­
c r i to  en el artículo  10, capítulo 111 de  este R eglam ento , 
a escepcion de los casos que en el mismo se indican. Los 
nombramientos de los de prim era clase los hará el d irector 
general de h  Armada, á propuesta del referido director del 
cuerpo de Sanidad d é la  misma.

A rt.  7 .® Mientras p re s ten  sus servicios en m arina dis­
fru taran  los sueldos siguientes: p rac tican tes  de primera 
clase, 200 rs. vn. m ensuales; id. de s e g u n d a ,  125 id. id. 
En todas las situaciones en  que se hallen, gozarán de la 
ración de armada diaria.

_ A rt.  8 .® No podrá haber practican tes de prim era clase 
sin dtístiiios; pues si sobraren despues de cu b r ir  todos los 
que se asignan á  estas clases, se agregarán los sobrantes 
a  los arsenales y hospitales de m arina , para que presten en 
ellos, en alternativa con los propietarios de dichos estable­
cim ientos, el servicio de su  prol'esion.

Art. 9.® Los de segunda clase que queden  desembar­
cados por desarme de su  buque en  un departam ento  que 
no sea el de su em barco ,  disfrutarán los goces marcados 
en el artículo 7.® de este capítulo, y serán agregados al 
servicio de  arsenales ú  hospitales, mientras no haya p ro -  
porcion de buque del Estado que los conduzca de traspor­
te al punto  de su  procedencia, llegados al cual cesará todo 
abono; ó bien hasta que sean embarcados en otro bajel de 
g u e r ra ,  para lo que serán preferidos á cualquiera otro que 
se presente.

A rt  10. Los practicantes embarcados d isfru tarán  ei 
sueldo doble en su c la s e , á  más de la ración ordinaria de 
armada.

A rt.  H .  Disfrutarán también el fuero de m arina  y  es­
ta rán  sujetos á su  ju risd icción; y en  asuntos relativos al 
«ervicío sanitario dependerán de los profesores de sanidad 
á cuyas órdenes se hallen.
_ Art. d2._ Tanto en los buques  como en  los demás d e s -  

tmos estarán los practicantes subordinados á  los espresa­
dos facultativos en todo lo relativo al servicio sanitario.

Art. 13. Su alojiimiento en los buques de la Armada 
será en la enferm ería , si la hubiese, y á falta de  esta en  la 
chaza de  los contram aestres, aferrando s u  cuy al toque de 
zafarrancho, y  conduciéndolo al punto de su destino.

Art. H .  Para la conservación de su equipaje se les 
wcilitará á  bordo una caja de las mismas dimensiones que 
las señaladas para los oficiales de mar.

A rt.  do. Si se invalidaren en combate ó por conse­
cuencia del servicio, serán acreedores á los goces que se 
concederían en casos semejantes á los oficiales de mar.

A rt .  18. Los practicantes de prim era clase optarán á 
los retiros que marca el Reglam ento  de  24  de  octubre  de 
1828 para los oficiales de m a r ; le  sueldo fijo.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N .

A d m in is tra c ió n .— N egociado  4.®

El señor ministro de la Gobernación dice con esta fe -  
clia al gobernador de la provincia de Granada lo ciue 
sigue: *

«D ada  cuenta  á  S. M. d é l a  comunicación de V. E .,  
fecha 14 de enero ú ltim o, en q u e  consulta de qué modo 
deben  satisfacerse los iionorarios de los facultativos civiles 
nombrados po r  la diputación y el consejo provincial para 
la observación de los qu intos que quedan  pendien tes  de 
ella en  la caja á consecuencia de lo que previene el último 
p á r ra fo ,  art.  9 .* ,  del Reglamento de  exenciones físicas 
vigente:

«Considerando que ,  si bien no está previsto este caso en 
la ley actual de reemplazos ni en n inguna de las disposi­
ciones dictadas sobre esta m ateria ,  t iene dicho servicio 
m u ch a  analogía con el de la talla y reconocim iento de los 
qu in tos  al tiempo de su  en trega  en c a ja ,  y considerando 
q u e e s ju s to  abonar á los facultativos que en ella los obser­
van sus correspondientes honorarios, pudiendo adoptarse 
al efecto el medio establecido en  el penúltimo párrafo del 
a r t .  l iO  de  diciia ley, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á

bien au to rizar á  esc consejo provincial para que señale á 
los facullativos que hayan nombrado la di|iutacion ó el 
mismo consejo de provincia, v que en  adelante nombre 
este ultimo para la observación de los quintos en la caiii 
una re lr ibucion módica y proporcionada al servicio qiié 
hayan prestado ó presten y al núm ero de mozos puestos 
en  observación , sirviéndose al propio tiempo mandar
S. M. que el referido gasto se cargue á la parüda  consig­
nada para los de quin tas  en  el presupuesto provincial °v 
que esta resolución sirva de regla  general en  lo sucesivo 
para casos an á lo g o s , sin perjuicio de cum plir  lo dispuesto 
en la real orden circular de 18 de marzo de este año res­
pec to  á  los quintos que deben pasar tam bién  en  observa­
ción á los hospitales.»

_l)e real órden , comunicada por el espresado señor mi­
n is tro ,  lo traslado á V. S. para los efecti>s correspondien- 
tes._ Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid 14 ¿e 
abril de 1837.— El su b sec re ta r io ,  Antonio Gil de Zárate. 
— Señor gobernador de la provincia de . . .

S A W I D A O  A I 1 I . 1 T A B .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

17 de marzo. Destinando á los hospitales militares de 
la lsla de Cuba al p r im er ayudante médico del hospital 
m ili ta r  de Ceuta D. Fruto.s Ftodriguez y García.

19 id. Destinando á las órdenes d*‘l ¡Excrno Sr. Capitan 
genera l  de la Isla d e C u b a á lo s  oficiales de Sanidad militar 
D. Alvaro Aznar de Llobregat, D. Juan  S ierra  y Gato, 
D. José Noriega y Gómez, ü .  Joaquín M ont-ros y Martí, 
D, J u a n  Martínez y Muñoz, D. Vicente Safunt y Maimir,
D. Alejandro Sagrista y C o ll , y D. Francisco González v 
Fernandez.

6 de  abril. Concediendo la jubilación para Sevilla con 
el sueldo que por clasificación le currosponila, al subins­
p ec to r  médico de prim era  clase, gefe de Sanidad militar 
de Castilla la Vieja, D. Gabriel Díaz del Castillo.

S O C I E D i D  M E O I C á  C E S E R l l  D E  S O C O R R O S  M O T O O S -

S E C R E T A R ÍA  G E N E R A L .

ANUNCIOS D E  ADMISION.

D. Gabriel Oliver, natural y residente en Algaida, provin­
cia de las Islas Baleares, profesor de medicina y cirugía, de 
estado soltero, y de 30 años de  edad. (2)

—D. Denitolrarzun, natural de Anorbe, provincia de Na­
varra, resideule en Biezu, de  la misma provincia, profwsor 
de cirugía.

Lo que se anuncia por término de treinta dias contados 
desde la fecha de esta publicación, según el artículo l á  del 
lioglamento vigente, para que en el espresado plazo puedan 
los socios dirigir á la Central, por esta secretaria, las re­
clamaciones que tengan á b iea  sobre la aptitud de los intere­
sados para el ingreso.

Madrid 10 de abril de  1837.—El secretario general, 
Rodrigiíez lienavides.

A S U i W O S  P R O F E S I O N A L E S .

Socied ad  m éd ica  g en era l d e aocorros m u tu os.

E n t r e  las comunicaciones que seguim os recibiendo 
acerca  de esta Sociedad, nues tra  imparcialidad nos obliga 
á  insertar  la siguiente :

(iCuando un cam inante  se estravía del camino que lle­
va, an tes  de retroceder al punto  de su p a r t id a ,  p ru e b a á  
ver  si haciendo a lgún rodeo halla el camino perdido para 
seguir adelante; así comprendemos nosotros que debe ha­
cerse con la m archa de n u es tra  Sociedad. Veamos primero
si la crisis en 
cedió con la de 
tonces deberá i

uie^se encuen tra  puede salvarse, como s u -  
_año 1830; y si no se puede sa lvar ,  solo e n -  
isolverse: porque es m uy  sensible deshacer 

de  una p lum ada lo que ha costado tanto  tiempo, trabajo y 
dinero en  su erección; y deshacerlo con tan tas  y tan  fatales 
consecuencias! Además, ^quién nos asegura que la ins ti­
tución ^ u e  nuevam ente  lorm arem os estará m ejor basada 
que la  actual?

E n  nues tro  co n c ep to , n u es tra  Sociedad adolece de dos 
defectos capitales q u e  lu vienen lacerando desde su  funda­
c ió n ,  y q u e  la reform a del año d 8oO enm endó en gran 
p a r te ,  pero no del to d o ;  estamos pues en  el caso im pres­
cindible de  destruirlos en teram ente  | si querem os evitar 
qu e  estas crisis se repitan . El mal no es in cu ra b le ,  si los 
medios que vamos á proponer son practicables.

P rim e r  defecto. Consiste en  no haber  formado el fon­
do reproductivo desde el p r im er día que se fundó la Aso­
ciación, haciendo que cadasócio al adm itir  la paten te ,  pa­
gase su  cuota  de en trada  p o r  entero  y no p o r  partes .  Este 
iondo, q u e  ahora constaría de nueve á  diez millones de 
reales nominales, contribuiría m ucho á p reven ir  estas cri­
sis, porque su  increm ento  seria proporcional al in c rem en ­
to de las pensiones. Los medios para subsanar este defec­
to  son tres, consistentes en  sacrificio de dinero.

P rim er  m edio . Kxíjaseá los socios contribuyentes todo 
lo que están  adeudando por cuota  de e n t r a d a , la cual ha­
rán  efectiva por completo al satisfacer el segundo dividen­
do del presente año. Con este producto  se podrán comprar 
dos millones de reales nom inales en  papel diferido del Es­
tado, los cuales unidos á los tres millones q u e  tenemos, 
son cinco millones de fomlo nominal.

S eg u n d o  m e d io . — A núnciese para el ano de 1858 un 
dividendo estraordinarío de cuota íiia, además d e  los dos 
ordinarios,  cuyos tres  dividendos deberán pagarse en  seis 
plazos de  á dos meses cada uno. Con este producto  se
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j r á  comprar papel por otros tres  millones ele reales no­
minales (¡lie «nidos á  los cinco millones arriba dichos, 
' m a n  ócfio millones; los cuales al 3 por iOO de interés 
r e d i t u a r á n  al año 240 ,000  r s . ; igual á mil duros m en ­
suales. ¿Qué sociedad se arruina con estos elementos?

Tercer m ed io . Es utia consecuencia del anterior. Se 
reduce á decir á los sócios pensionistas, (jiie para que Ui 
S o c i c d a d  pueda rehacerse y ponerse en  estac o de conti­
nuar cumpliendo sus compromisos, necesita ( el sacrificio 
,1c toda su pensión del año Í 8b8; lo cual es para ellos muy 
preferible á que la Sociedad se disuelva. Estos sori los 
iiietlios que consideramos como suficientes para conjurar 
la actual crisis; mas como esta podría rcproilucirse d e s -  
iiues de mas ó m enos tiempo, cúmplenos señalar el se­
cundo defecto capital, y poner á su lado la enmienda.

Segundo defecto. Este consiste en  la falta de p ropor-  
cion ’c ue hay en tre  la duración do las acciones la du ra­
ción uel premio de  las mismas. Mas claro: e l t iempo que 
duran las p en s io n e i  es por lo menos triple del que duran 
las acciones. P ara  convencerse de esto, basta  considerar 
q u e  la actividad de las acciones depende únicam ente  de 
líi vida sana de un snlo inilividuOj que es el socio contri­
buyente; en vez de que las pensiones pueden sor efecto 
(le la vida enferm iza del mismo sócio (jubilación) y de  la 
(le su esposa é hijos; resultando una fam ilia , que por 
término medio consta 'dc  cuatro  individuos, con derecho 
;í una pensión causada por un solo sócio. N a turalm ente , 
pues, las pensiones deben d u ra r  m ucho mas que las ac ­
ciones. Más aún , y téngase esto p re sen te , ,  el sócio que 
causa pensión gravii la Sociedad por dos conceptos: p ri­
mero, porque deja de contribuir á  sostenerla, y luego 
porque a  debilita con la pensión que crea. El remedio, 
en nuestro  concepto, deberá ser  el siguiente;

Medio ún ico . La Sociedad, con arreglo ¡il artículo  81 
d e sú s  Esla tu tos , resuelva declarar ley de la n iisma^Ia 
proposicion que sigue; «las pensiones que t ienen 2 0 _ años 
(ó 1 8 ,ó 16 e l c . ) d e  an l ig ú ed a d ,  han llegado al m áxim um  
de su duración; la Sociedad se reserva  el derecho de  ca­
ducarías s iem pre que así convenga para su  conservación, 
á juicio de la Ju n ta  de apoderados».— Esta será la ley r e ­
guladora de  la m archa  de nuestra  in s tituc ión ,  la cual se 
pondrá en equilibrio con el mayor desembarazo y facilidad. 
Con dicha ley se pone al arbitrio  de aquella ju n ta  el a u ­
mento ó d ism inución del número de  las pensiones, es­
tendiendo ó reduciendo la duración de las m as antiguas; 
las cuales, si bien sucum birán á la d u ra  necesidad , son 
por otra par te  las que m as benelicios han  reportado de 
nuestra generosísima in s t i tu c ió n : beneíicios que ,  sin te ­
mor de equ ivocarnos,  graduam os en  el décuplo d e j a  
cantidad que impuso el socio causante d u ran te  su  vida 
social efectiva.

Sirva esta p ;form a de re sp u es ta , señor director, al es­
crito que V. h isertó  e n  el núm . 169 de E l  S íg lo  Médico, 
sección de  A sun tos profesionales ¡ esperando que nos co­
m unicará cuanto antes su  pensamienlo para aceptarlo sin 
vacilar, si lo conceptuamos preferible á nues tra  reforma.

Riuiloms 14 de abril de -iSo?.— P eduo Miralles.— An­
tonio Cavallé y CarreSo.»

V A R IE D A D E S .

P ro y ec to  d e u na casa  d e m atern id ad .

Tenemos á  la vista el presentado por el arquitecto  señor 
D. Francisco Cubas á la Real Academia de nobles a r tes ,  
en cum plim iento  de la obligación que se le impuso, como 
pensionado en  el es trangero , de  «estudiar la aplicación e s ­
pecial que se ha hecho á  cier tas  clas.es de edificios» desco­
nocidos de  los a n t ig u o s , y creados por las exigencias de 
la actual civilización.» El Sr. C u b as-h a  desem peñado , en 
nuestro c o n c e p to , . s u  tarea con un  detenhniento  y una 
madurez poco c o m u n e s , dando á las cuestiones higiénicas 
toda la im portancia que les co rresponde , y resolviéndolas 
casi siempre de acuerdo  con los prirtcipios mejor estable­
cidos en  la c ien c ia , á la q u e  ha  hecho iodudablem enle 
largas y aprovechadas consultas.

El establecimiento que propone está dividido en  cuatro  
departamentos. El 1.® y 2.® se destinan  á aquellas acogi­
das que n inguna retribución puedan d a r ,  bien prefieran 
vivir en sociedades de á  8 , bien com pletam ente  indepen­
dientes. El 3:^ so reserva á aquellas señoras q u e ,  cono­
ciendo que en  establecimientos especiales pueden hallar 
medios y comodidades de que acaso carezcan en su domici­
lio , prefieran trasladarse con su familia 6 parte de  ella á 
la casa de m a te rn idad ,  como lo harían á u n a  de recreo, 
seguras do e n c o n tra r ,  no solo dispuesta s u  habitación con 
el lujo y comodidades que en  la s u y a , sino con condicio­
nes higiénicas favorables, y facultativos prontos á  cual­
quier hora, y  aun  quizás alguna economía. El 4.® departa­
mento es para las partu r ien tes  que debieran estar  bajo la 
vigilancia judicial. La disposición general permite el ais­
lamiento de cada c la s e , de  cada sección y aun el de cada 
sa la , en el caso de  desarrollarse en  ella alguna enferm edad 
contagiosa. Los espacios comprendidos en tre  las d iferen­
tes  alas de edificación son mayores que k  a l tu ra  total, 
para que los rayos solares pueilan bañar  la par te  inferior 
de él. L a  esposicion de todas las salas es homogénea.

El p r im er d’epartam ento , 6 sea el de las acogida? de i  .* 
c lase ,  está d itid id íi  eu 12 salas de' á  8 ca m a s ,  para 
aquellas cuyo e&tado no tenga complicación; 1 de á 8 para

jas que padezcan e sc a r la t in a , sarampión y  v i ru e la s ; 1 de 
i  8 para las enfermedades de la piel no febriles; 1 de á  8 
pa ra  las afectadas de sífilis bajo todas sus formas; 1 de 
á  8 para cólera epidémico, d isentería  y demás enferm eda­
des aná logas ,  y 10 de  á 1 cam a para las rasgaduras del 
periné y  formacion de  escaras g an g ren o sas ,  hemorragias, 
convulsiones, fiebres tifoideas y afecciones mentales.

El segundo deparlam ento  consta de  20 habitaciones, 
para aquellas cuyo  estado no tenga complicación alguna, 
y 4 para las q u e  padezcan e sc a r la t in a , e tc . ,  enfermeda­
des de la piel no febriles, fiebre p u e rp e ra l , cólera epidé­

m ico ,  etc.
Tanto el núm ero  de acogidas como su  división, la dedu­

ce el S r« C u b asd e  datos estadísticos y de  observaciones he­
chas en  Francia .  Para ladeterin inacion  de la am plitud  de 
las sa las , como asimismo la ventilación y refrigeración, 
tem pera tu ra  y estado de h idra tacion  d é l a s  m ism as ,  se 
vale de la mayor parte  de los escritos higiénicos publicados 
en españo l , francés, italiano y a lem an ; 72 metros cúbicos 
asigna á  cada u n a  de las aco g id a s , los cuales h an  de re ­
novarse en una hora, y  á lO” R .  para aquellas cuyo estado 
no tenga complicación a lg u n a ;  para las que padezcan es­
carlatina, sarampión, v iruelas,  enfermedades de la piel no 
febriles,  sífilis, e tc . ,  cada 45 m in u to s ,  lo que haría  una 
ventilación d e  90 m etros cúbicos por hora, á  17° R .;  para 
las fiebres tifoideas, co lera ,  fiebres puerpera les ,  d e ­
m e n te s ,  e tc- ,  cada 30 m inutos, ó  sea u n a  ventilación de 
144 m etros por h o r a , á  17'’ R . ;  para lus rasgaduras del 
p e r in é ,  para las fiebres p u e rp e ra le s ,  ep idem ias , e tc . ,  
cada 2 b, ó sea u n a  ventilación de 212 m etros cúbicos por 
hora , y á 19° R. Para la deducción de estos datos ha  t e ­
nido p resentes  todas las causas de viciación, como respi­
ración , t ra sp irac ió n , secreciones, calefacción de las salas, 
evaporación de las t isan as ,  b añ o s ,  paños y lelas h u m e­
decidas , i lu m in ac ió n ; y fas especiales del caso , como s u ­
dores copiosos, d e r r a m e s ,  secrecione's, e tc .  La ventila­
ción y refrigeración se hon calculado por el sistema del 
Sr. L . Dubois, si bien modificado algún tan to , de m anera 
que el profesor pueda g raduar  á su  vo luntad  la cantidad 
de aire respirable introducido y espe lido , su  hidratacion 
y tem pera tu ra .

Las salas no comunican d irec tam ente  con las galerías 
de comunicación, para evitar las corrientes de aire  al 
a b r i r  las p u e r ta s ; están  construidas de  materia les sólidos 
poco hidratables, y para im pedir  laevaporacion délos flui­
dos que por la capilaridad pudieran con tener los m u r o s , y 
no de jar  acceso alguno á las influencias atmosférica-j del 
e s te r io r ,  se proponen á  c ie r ta  d is tancia  de la fábrica do­
bles paredes y lecho de m adera  con pavimento de lo 
mismo.

Las ventanas son altas, para que las corrientes de  aire 
pasen por enc im a de las ac o g id a s , y llegan al techo, para 
que tengan  fácil salida los gases m as ligeros. Además hay 
ventiladores al nivel del p i s o , depósito de materias des­
infectantes en  el cen tro , e tc .

Las camas son de una construcción esp ec ia l , colocadas 
sobre un  sis tem a general de  carriles para la comodidad 
de su traslación á las salas de espectacion , p a r to s ,  puer­
perio , convalecencia y demás.

Los accesos ds  las acogidas de 1.® y 2 .“, 3.® y 4.® cla­
se ,  y de los d ep en d ien tes , son en te ram en te  d is t in to s , y 
estos no han de ver á aq u e lla s , teniendo su  departam ento  
e n  el piso in fe r io r , y prestando destlo él su seryiclo á  loa 
dos superiores, ocupados por las acogidas y por las herm a­
nas de la caridad.

E n tre  los aparatos que so p resen tan  , el mas notable es 
un sillón obstétrico con tado r ,  com pletam ente descono­
cido , no solo en E sp añ a ,  sino en  el estrangero. El profe­
sor puede operar con toda libertad , y variar como qu iera  
la situación y la disposición de  la acogida; los liquido» 
espelidos se pueden inspeccionar si algo de notable p r e -  
s en tá ran ,  ó sino m archarán  á las letrinas sin ser  v is to s , y 
el recien nacido se recibe sobre una cainita especial (parte 
in tegran te  del sillón), q u e  gira y se presenta al ayudan te  
quedando el operador al cuidado de  la parida. P o r  ú ltim o, 
al g irar  la espresada cam ita , m arcará la hora exacta en  q u e  
nació la c r ia tu ra ,  su peso y su  dimensión.

Esta breve reseña basta para d a r  una idea del esm ero 
con que ha procurado el Sr, Cubas re u n ir  en su proyecto 
todas las circunstancias que reclam an esta clase de  edifi­
cios. Creemos que si a lgún dia se construye en Madrid 
una casa de  m atern ii lad ,  deberán á lo menos tenerse  
m u y  en  cuen ta  los trabajos de tan  laborioso profesor.

vado el siguiente p a r le  qu irúrg ico-sanitario  al Director del 
e s tab le c im ie n to :

« Las lluvias q u e  habían  empezado e n  el mes de febrero 
fueron ma§ frecuen tes  en el de m a r z o , alternando con 
días claros, serenos y despejados; y si bien se han observa­
do en  algunos de ellos vientos fu e r te s , modificaron de tal 
modo la te m p e r a tu r a , que duran te  el m es  anterior el 
t iempo ha si» o tan  suave y b en igno , como el que suele 
presentarse en  análogas estaciones en las provincias m a­
rítimas de E s p a ñ a , en contraposición de o q u e  sucede 
en  la de M adrid , donde la impetuosidad y constancia de los 
vientos hacen destemplada y vária la tem pera tu ra .  El ter­
mómetro de R e a u m u r ,  por consiguiente ,  d u ran te  el mes 
de  marzo ú l t im o ,  ha  señalado desde 2  á 4 grados sobre 
cero por las m añ an as ,  desde 6 á 14 á  las doce del dia y 
desde 4  á 12 á las s iete de la tarde. La presión atmosfé­
rica ha  sido tam bién c o n s tan te , pues solo se ha observado 
la diferencia de 2 líneas , conservándose la  columna baro­
métrica á  la a ltu ra  de 26 pulgadas, 2 y 4 líneas. La atmós­
fera , re inando los vientos do N. E . , Ñ. 0 . ,  S. y S. O . , ha  
sido vária la m ayor par te  del mes, nublada unos dias y 
dos])ejada otros.

P o r  lo t a n t o , fácil es de  comprender que bajo la in ­
fluencia atmosférica espuesta, habían de continuar desarro­
llándose los padecimientos de  la índole que hemos i n ^ -  
cado en el parle  an te r io r ,  habiéndose presentado  también 
en las enfermerías de m edicina varios casos de  úlceras por 
decúbito y gangrenas esteasas en los m iem bros abdom ina-

. ---------------1. . i -*. . . ’. .
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A fecc io n es ex isten tes en  las sa las d e c iru g ía  del H o s ­
p ita l  gen era l d e esta  córte y  operaciones q u e en  e lla s  se 

han  p racticad o  du ran te e l m es d e  m arzo de 1 8 3 7 .

Los profesores de c irug ía  del Hospital general h an  cic­

les , que por complicar los padecimientos g á s tr ic o -ti  
déos que  aquejaban á los enfermos e n  estas s a la s , 
solido poner té rm ino  á  su vida en  las de cirugía.

Durante el espresado m es se han practicado las opera­
ciones s ig u ie n te s :

— Estanislao García, natura l  de T orrub ia  del Campo, do 
46 años de edad , de  tem peram ento  san g u ín eo ,  constitu­
ción fuerte  y de olicio jo rna le ro ,  ocupo la cama n úm . 8 
de la sala de San Nicolás con un cáncer ulcerado  qiio 
interesaba totio el borde líbre del labio inferior hasta el 
mentón. Creyendo insulicientes los medios farmacológicos 
para combatir esta clase de afecc iones, cuando son tan 
profundas, y m uy par ticu la rm ente  cu an d o ,  como en este 
caso, de hacer uso de  alguno délos  tópicos recom endados 
había  de re su lta r  u n a  pérdida de sustancia  considerable, 
se creyó preferible la estirpacion  del cáncer  Con arreglo 
al procedimiento de  Cliopart. Quedó po r  consiguiente for­
mado el lábio inferior por la piel del m en tón  y parle an te ­
rio r  del cuello, prévios los puntos de su tu ra  correspondien­
tes , algunas l i ras  de  ag lulinante y el apósito apropiado.
A  los tres  dias se levantó el apósito por prim era vez, 
notando que el borde superior re í  co lgajo , destinado á 
reparar el láb io ,  se presentaba frío y á e  un color lívido, 
m ientras q u e  lo res tan te  se hallaba casi completamente 
c icatrizado; en su  consecuencia se le dispusieron lociones 
con el agua clorurada y cu ra  con polvos de  q u in a ,  carbón 
vegetal y a lcan fo r , logrando l im itar la gangrena á benefi­
cio de estos m edios ;  pero al íin se desprendió la mayor 
parte  del colgajo correspondiente al láb io ,  resultando u n a  
p érd id a  de su s ta n c ia  bastante con s id erab le , que tiende ¡I 
la cicatrización y será  fácil de rem ediar  á  beneficio de o tra  
operacion. ’

— N. N .,  de 30 años de  e d a d ,  tem peram ento  nervioso, 
entró  á ocupar la cama núm. 17 de  la espresada sala, 
padeciendo un /im o sis  congénito  y ú lcera s  sifilíticas. Des­
pués de haber  empleado u n  tra tam ien to  rac io n a l , haber 
disminuido los síntomas flogísUcos, y tanto  con el objeto 
de combatir el fim o s is  congénito  como con el de poner al 
descubierto las úlceras que estaban situadas en tre  prepucio 
y balano , se practicó en h  parle dorsal del prepucio y de 
dentro  afuera u n a  inc isión  como de una pu gada paralela 
al eje del m iem bro, y desde entonces á beneficio del t r a ta ­
miento general y local, ha  ido disminuyendo gradualm ente 
el m a l , encontrándose el enfermo próximo a su completa 
curaciun.

— E n la m ism a sala , cama n úm . 9 ,  fué colocado u n  
enfermo que padecía ca tara tas en 'a m b o s ojos y  quera lo  
co n ju tiliv itis  dobfc con u lceración e n la  có rn ea isq u ierd a :  
combatidas estas afecciones fué o|)erado de la  ca ta ra ta  por  
estraccion  en el ojo izquierdo, y en el d ia  se encuen tra  en  
buen estado.

— Matías M arqués ,  natura l de Torrejon de  Velasco, 
Madrid, de 64 años de e d a d , casado y de oficio jo rnalero , 
de tem peram ento  sangu íneo-nerv ioso , constitución fuerte ,  
ocupó a  cama n úm . 41 de !a sala de  San Vicente c! dia 
27 de  marzo con u n  tu m o r  escirroso b ilo b u ía r , cuyo ló­
bulo super io r ,  de la m agn itud  del campo de un  d i i ro , y el 
inferior de la de una pequeña n u e z ,  se es teu d ian ,  eu el 
lado derecho de la c a r a , desde el arco cigomático hsksla 
mas abajo de) ángulo  ile la mandíbula inferior.

El dia 29 del referido mes sufrió la estirpacion  del tu ­
m o r ,  p rev ia s  c u a tro  incisiones, Aos como a la distancia de 
dos pulgadas en sentido vertical y algo oblicuas de a rr iba  
abajo y  de atrás ade lan te ;  y otras d o s ,  superior una é  in ­
ferior o t r a , que un ían  las precedentes. En seguida se d ise­
có el tu m o r , ligando al paso algunos vasos arteriales y 
en tre  ellos uno de bastan te  calibre , procedente de la a u ­
ricu lar an te r io r ,  y salió por completo lleváadoso adherida 
á él una pequeña porcion de la p a ró tid a  correspondiente, 
que  también fué necesario estirpar.

Terminado este segundo tiempo de la operacion, se trazó  
u n  colgajo cuadrilátero  de dos pulgadas y_media de e s te n -  
sion, á  espensas de  los tejidos de la par te  inferior del ca rr i­
llo y m andíbula inferior,  qite se adaptó á la pérdida do 
sustancia después de  d isecado , conservándolo aplicado á  
benelicio de algunos puntos de s u t u r a ,  emplasto a g lu l i -  
iiante y el apósito conveniente.

Removido el apósito por prim era  vez, se ha observado 
g ran  retracción en  la piel del colgajo, y por consíguienté 
una pequeña p a r te  de pérdida do sustancia sin cu b r ir  
deb idam en te ,  pero con tendencia á la cicatrización, siendo 
bueno el estado general del enfermo.

Además se han  practicado todas las operaciones de c i ru -
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gra m en o r  y varias  redu cc io n es  de  f r a c tu r a s , luxac iones ,  
extirpación y d ila tación de  tu m o r e s ,  ab sceso s ,  c a le le r i s -  
m o s ,  p a r a c e n t e s i s ,  e t c . ,  e tc .»

c n o m c A .

K ttn i lo  t a n i tn t 'io  He n a d r i t l  C on  In IncoiiN tati-
oia que ha ofrecido el liempo en la presente semana, se ha 
justificado lo muy variable que es abril en esta córte. Desde 
cero hasta l o  grados ha oscilado la columna termométrica, 
sintiéndose frío como es consiguiente en algunas m adruga­
das. El barómetro con escasa diferencia marcó la misma 
presión atmosférica que en el último septenario. Los vien­
tos soplaron asi del primero como del te rcer cuadrante; la 
atmósfera unas  veces despejada, otras con cehijes, nubes y 
lloviznas mas ó menos frías.

Las enfermedades que se presentaron parecían mas de 
invierno que de primavera; asi fue que se recrudecieron los 
catarros de todas especies, los reumas artríticos, las flegma­
sías de las membranas serosas, mucosas y de los órganos pa- 
rcnquimatosos, particularmente de los pulmones, hígado y 
cerebro. Se alimentaron las calentaras catarrales, ías gástri­
ca s ,  que algunas pasaron en los ancianos á mucosas y en 
los jóvenes á nerviosas; presentándose, por último, algunos 
casos de v iruelas,  erisipelas y anginas, pero de carácter 
benigno.

Las defunciones fueron en mas número que en la anterior 
semana, con especialidad en los que padecían de tisis, h idro­
pesías, asmas, flegmasías de las membranas serosas y muco­
sas, é irritaciones crónicas del tubo digestivo.

r iañoM  i n i i t t t f f t l e t . —K u  v i r t u a l  <lo r o u l  ó r d e n  e x p e ­
dida recientemente por el ministerio de la Gobernat'ion, se 
han declarado de utilidad púbüoa las aguas minero-medici­
nales de Torres; cuyo establecimiento se halla en la villa del 
mismo nombre, distante 5 leguas de Madrid y una de Alcalá 
de  Henares. Para la dirección facultativa de  dichas aguas ha 
sido nombrado el doctor en medicina y cirugía D. Gabriel 
López Pereda, subdelegado de sanidad do aquel partido y 
profesor muy digno, estimado de cuantos le conocen.

l>4 pu la d o  n té d ic o .—V.ntre  ntnR <lo 8 0 0  i l ip i i t a d o s
electos para formar el Congreso que se ha de  reunir  el de 
mayo próximo, solamente se cuenta un médico: el Sr. D. Ra­
món Altés. profesor n inydignoque ha honrado con sus votos, 
en competencia con el general Prim, uno de los distritos de 
Cataluña. No se encuentran las ciencias, y menos la medici­
na, muy ampliamente representadas en las Cortes españolas, 
y aun ese diputado único no se debe (lo cual es ciertamente 
Vina fortuna) ni á la influencia del gobierno ó sus agentes, ni 
á los esfuerzos de  un bando poHtico de  esos que luchan con 
encarnizamiento en nuestro pais. Esperamos que el señor 
Altés, á quien han votado unánimes los electores faculta­
tivos del distrito, representará á la clase de una manera 
digna y hará en su obsequio cuanto puede hacer un hombre 
solo en tan numerosa asamblea.

C i't ix  l íe  e p id e tn ia *  y  d e  in  ó v tte n  tie  n e n e f iv e n c in .
—Sabemos que ha mandado el Excmo. señor ministro de la 
Gobernación, queden en suspenso hasta nueva órden todos 
los espedientes que en solicitud de  la cruz de epidemias y 
de  la órden de Bemíficcncia, se bailaban sin resolver aún en 
dicho ministerio.—Nuestro comprofesor el director de la 
üliUdad nos suplica lo anunciemos así á nuestros suscrito- 
res, á fin de  que los que tengan y quieran hacer uso del de­
recho, no hauiéndolo reclamado aún, á la citada cruz creada 
por real órden de i 7  de mayo de 1856, aprovechen esta sus­
pensión para formalizar sus espedientes con arreglo á la 
misma, y los remitan al ministerio; pudiéndose valer para 
ello como para todo lo demás que gusten de dicho señor, 
con arreglo al prospecto que recibieron nuestros suscritores 
con el número 163 del 1.° de  marzo último.

B t  MSeo d e  la  c ie n c ia .—Con cftto  t i t u l ó l e  h a  a n iin *
ciado un nuevo colega que se ocupará de medicina y otras 
ciencias. Le deseamos un .éxito favorable.

C u e s tió n  p e t ia g t td n .—K n  e l  B e o  d e  lo »  e it 'H jan oB
se viene debatiendo con algún calor la cuestión de si los pro­
fesores de  cirugía deben tener otro oficio á mas de su facul­
tad, y como es natural se decide por la negativa. Falta que 

los interesados piensen del mismo modo, y pelillos á 
la mar.

f í i b f o . —Me l ia  p i ih l i e u d o  e l  / f n u n t ' i o  d e  la  u t f i-
versidad de Santiago, qi}e contiene una reseña histórica de 
dicho establecimiento; noticia de los catedráticos y doctores 
que constituyen el claustro general; cuadros y estadísticas 
de  enseñanza en la universidad é institutos del distrito; una 
reseña de la biblioteca y gabinetes, y otras noticias curiosas, 
terminando con la legislación vigente de  instrucción públi­
ca.—Esta clase de  publicaciones nos parece de bastante  inte­
rés, y aplaudimos el pensamiento y celo del señor rector, á 
quien tanto debe el principal establecimiento cientiOco-iite- 
rario de Galicia.

t * a a t it la í  d e  ca ld o . — l i a  p e r i ó d i c o  d e  p r o v in c ia
Indica la necesidad de que los farmacéuticos españoles se 
dediquen á  fabricar este producto, que siempre es útil, y 
que pudiera hacerse muy necesario al gobierno en  el caso 
de una guerra estrangera.

F r e t n io .—ljn  R c u l  Acacipn ila  do  C leacla i» a b ro
concurso público para un  premio estraordinarío sobre el 
siguiente t e m a : «Determinar las rocas de una provincia 
de  España y ta marcha progresiva de su descomposición, 
determinando las causas que la producen, presentando la 
análisis cuantitativa de la tierra vcjetal formada de  sus de­
tritus, y deduciendo de estos conocimientos y demás cir­
cunstancias locales, las aplicaciones á ta agricultura en gene­
ra l,  y con especialidad al cultivo de los árboles.» Se escep- 
túan de esta descripción las provincias que forman los te r­
ritorios de Asturias, Pontevedra y Vizcaya, por haJ)er sido 
ya descritas en los años de 1853, 18i55yl8ó0.—El premio 
consiste en 6,00ü rs. y una medalla de  oro. Se dá como ac­
césit una medalla de oro igual. Se admiten memorias hasta 
el 1.° de mayo de 1838.

C o m p a d tta ty o  mé<f<co.—1<09 t r lh u n a lc f t  fruncc«c«i
se han ocupado tres ó cuatro veces, en el espacio de algunos 
años, de casos de asociación de un profesor con un  intruso 
para ejercer la medicina. Las primeras decisiones condena­
ban esta especie de sociedades, sobre todo cuando resultaba 
que el médico solo servia para autorizar legalmente el abuso 
cometido por su  asociado. Otra mas reciente ha absuelto á 
cierto cura algebrista, fundándose en que ha operado gratui­
tamente y  como auxiliar, bajo la dirección y  responsabilidad 
de un facultativo. Se ha interpuesto apelación al tribunal 
supremo, y se espera el resultado.

K o c ie d a d  d e  *oco»**'o« d e  f o t  a f le io n n d o » .  á  ia$
ceencí'as.—Piiedtí contarse como seguro el establecimiento 
d e e s la n u e v a s o c ie d a d b e n 6f i c a e n P a r i s . s u  ilustre  funda­
dor. el Sr. Thenard. contribuye para este objeto con la suma 
de 20,000 francos (76,000 reales). Se han inscrito ya mas de 
•ioO individuos, y se lian ofrecido donativos cuantiosos. ¡Y 
entretanto hay muchos que solo se inscriben en una sociedad 
de socorros cuando están ciertos de hacer una buena es­
peculación!

K tli iH tt lo s .—E l goh lc i ' i iu  friincÓM lin conc^Rdldo u n u
medalla de oro al Dr. Burguet, y una de plata al Dr. Montety 
por el celo que han manifestado en la propagación de la vacu­
na en 1833. Esta clase de recompensas sirven de saludable 
estímulo, y el gobierno que las otorga, además de cumplir 
un  deber sagrado, contribuye siempre , por la emulación 
que escita, á mejorar el servicio público.

W *i'e»et'tinlivo d e  ta  in iK tla n io n .—V.n u n a  o b r n  r e ­
ciente propone el médico militar francés, Sr. Scoutetten, una 
modificación en el equipo del soldado para librarla de las 
insolaciones, tan frecuentes en las marchas por los países 
cálidos. Consiste en una especie de capucha de franela blan­
ca, sostenida en el kepis con unos ojales, y que pudiera des­
plegarse sobre la cabeza y la nuca, en términos de preser­
var ni soldado de los rayos del sol duran te  el día, y del frió 
por la noche.

cía de Albacete. La de Alcuza, provincia de Huesca; dirig ir­
se á los ayuntamientos respectivos. La de Puriza v 18 pue­
blos, provincia de Burgos; dirigirse á D. Gregorio iirnijza 
vecino de dicha villa. ’

E S T A F E T A  D E  L O S  P A R T ID O S .

El de cirujano de Palacios de la Sierra se ha anunciado 
como vacante por renuncia del que le obtenía. Hay que ad­
vertir  que esta renuncia es motivada porque después de 
40 años de servicios, se ha querido rebajar la dotacion á di­
cho profesor, quien piensa permanecer eu el pueblo aunque 
sm compromiso oficial con el mismo.

—En Lietor, cuya plaza de médico-cirujano se ha anun­
ciado como vacante, están avecindados un médico y un ci­
rujano, el primero hace 2 i  años y el segundo 12, á quienes 
se intenta perjudicar cerrando el partido, despues de adeu­
darles aun los haberes devengados en 1833 durante la época 
del cólera. Los móviles de este paso son puramente perso­
nales y ágenos á la profesion. Los que piensen pretender 
dicha plaza deben á lo menos informarse anticipadamente.

V A C A N T E S.

Se ha sacado á oposiclon la plaza de médico-cirujano del 
hospital de Almadenejos, dotada oon 7,000 rs. anuales; con 
la obligación de asistir á los enfermos que entren en dicho 
hospital y acudir al auxilio de los mineros cuando ocurra 
a_l{jun accidente que exija su presencia. Los ejercicios se ve- 
ríhcarán en Madrid y consistirán: en una memoria escrita en 
•48 horas sobre un punto sacado á la suerte, relativo á la hi­
giene ó á las enfermedades propias de los mineros; en un 
caso práctico de medicina, y en una operacion quirúrgica 
sacada por suerte  y ejecutada en e l cadáver, contestando 
adem asen  los dos primeros ejercicios á las objeciones que 
hagan los dos contrincantes pur un  cuarto de hora cada uno. 
Se puede firmar en la secretaria del Consejo de Sanidad 
hasta el 2 de mayo próximo.

—También se sacan á oposicion las plazas de  médico y ci­
rujano á(t\ hospital provincial de Soria, doladas con 3,000 
reales la primera y 4,000 la segunda, ó bien 4,300 rs. cada 
una si los dos que las obtuviesen fuesen médico-cirujanos. 
Estarán obligados á desempeñar la asistencia á dicho hospi­
tal y la de otros establecimientos de beneficencia, cuando 
sean llamados al efecto. Se exije el título de licenciado en 
medicina cuando menos para optar á la plaza de médico, v 
el de  cirujano de 2 .* clase ú  otro superior para la de  ciru­
jano. Los ejercicios de oposicion serán una memoria escrita 
en 24 horas sobre un punto de patología general, patología 
interna ó terapéutica médica, y un caso práctico de medici­
na, respecto de los que aspiren á la plaza de médico; y en 
cuanto á la de cirujano, un caso práctico de cirugía y una 
operacion practicada en el cadáver. Se puede firmar en la 
secretaria del Consejo de  Sanidad hasta el 2 de mayo 
próximo.

Lo ESTÁff. La plaza de médico-cirujano de Aravaca, á una 
hora de Madrid; su dotacion 6,000 rs. pagados mensualmente 
por el ayuntamiento y las oitvenciones que prdduzcan los 
partos, enfermedades voluntarias y suscriciones de los guar­
dias civiles que existen en dicha villa; su poblacion es de 
84 vecinos. Las solicitudes hasta el 30 del corriente.

—La de médico-cirujano d e  la villa de  Mascaraque, pro­
vincia de Toledo, inmediata al ferro-carril, por renuncia 
del que la obtenía; su poblacion consta de 3 ^  vecinos, es 
muy sana y abundante de toda clase de  comestibles; la do­
tacion 8,000 rs. anuales pagados por trim estres vencidos; 
siendo de cargo del profesor el pago de la casa que habite, 
y de  su  o b l ip c io n  la asistencia al vecindario en toda clase 
de enfermedades, inclusos los partos. Las solicitudes ai 
presidente del ayuntamiento hasta el 23 del corriente.

—La de médico-cirujano del Concejo de Noreña, provin­
cia de  Oviedo; su dotacion 3,300 rs. pagados de los fondos 
municipales. Las solicitudes hasta el 1.° de mayo.

—La de médico de  los nueve pueblos que componen el 
valle de Broto, provincia de Huesca; su  dotacion 7,000 reales 
>agados por los respectivos ayuntamientos el 29 de setiem- 
>re. Las solicitudes hasta el 2é del corriente.

—La de cirujano de Algarínejo, provincia de Granada, por 
renuncia del que la obtenía; su dotacion 2,200 rs. pagados 
por trimestres de fondos municipales y las re tribuciones de 
los vecinos no pobres. Los aspirantes deberán ser médico- 
cirujanos. Las solicitudes hasta el 30 del corriente.

—La de cirujano de Radona, provincia de Soria; su dota­
ción 140 fanegas de  trigo cobradas por el facultativo y casa. 
Las solicitudes hasta el 30 del corriente.

—La de cirujano de  Tormantos, provincia de Logroño; 
su  dotacion 120 fanegas de trigo cobradas en setiem bre por 
el ayuntamiento. Las solicitudes hasta el 30 del corriente.

—La de cirujano de Castrobol, provincia de Vailadolíd; su 
dotacion de 26 á 30 cargas de trigo cobradas por el faculta­
tivo. Las solicitudes hasta el 3 de mayo.

Vacantes de farmacéutico. Según E l Droguero lo están: la 
plaza de farmacéutico de Valmojado, junto á Navalcarnero. 
La de Pesquera de Duero, de la provincia de  Valladolid. La 
de Langa, provincia de  Soria. La de Olmedíllo de Roa, pro­
vincia de Burgos. La de Dos Barrios, provincia de Toledo. 
La de Yicálvaro, una legua de Madrid. La de Bórax, provln-

Al\Ul¥CIO S.

Catálogo de las obras que se proporcionan á  los suscritores al 
S i g l o  M é d i c o ,  con la rebaja de un  10 por  100 de sus respec­
tivos precios.

TRATADO COMPLETO DE PATOLÓGIA INTERNA, por 
los Sres. M onneret y Vlevih.— Traducido y  aumentado por 
los editores de la Biblioteca escogida de Medicina y  Cirugía.

El crédito que ha adquirido este tratado es su  nipjor reco­
mendación. En él se estudian las enfermedades internas con 
toda la estension que se puede apetecer; se esponen y citan 
todos los hechos y opiniones que se encuentran en los auto­
res  antiguos y modernos; se hace una crítica imparcial de 
todo lo que se ha escrito hasta el día; en una palabra, se 
presentan al lector todos los datos necesarios para juzgar 
con acierto y para saber cuanto se ha dicho acerca de cada 
enfermedad. Es esta obra un resumen de los conocimientos 
modernos, un  guia seguro en la práctica y un tesoro de e ru ­
dición, que suple á una biblioteca completa de patología in­
terna. Nueve tomos en 4.» á dos columoas; 280 rs. en Madrid 
y 300 en provincias.

MOHFAÜ.— Tratado práctico de partos. Un tomo con lámi­
nas; 36 rs. en Madrid y 42 en provincias.

AI'Lx\SDE OBSTETRICIA de F. J, M o r e a u ,  publicado en 
París, con espHcaciones en castellano.

Consta de 60 láminas de  gran tamaño que representan la 
forma normal, diámetros y vicios de  conformacion de la pel­
vis y órganos sexuales de  la muger; la embriología, el do.-^ar- 
rollo del feto, todos los tiempos del parto natural y del arti­
ficial en las diversas posiciones; la versión, la estraccion con 
el fórceps, etc., etc.

Es la obra mas completa y esmerada en su género que 
se conoce, y sirve de  complemento á lodos los tratados de  
obstetricia y de úiil auxiliar á los que se dedican á la 
practica de los partos.

ü n  tomo encuadernado á la hohindesa. En negro 230 rea ­
les, é  iluminado 480.

A los suscritores a! S i g l o  M é d i c o  se haré en esta obra 
una rebaja especial. La pueden lomar en Madrid por lOÍ» 
reales en negro y 300 iluminada.

MULLER.—Crtmpoírfífl de Fisiología, ilustrado con lámi­
nas intercaladas eti el testo, traducido por D. Francisco Al- 
varez y D. Nicolás Ca.sns. Un tomo en 8 .° mayor; 30 rs. eu 
Madrid y 33 en provincias.

NIETO .— Memoria sobre una asociación médica general; 
2 rs. en Madrid y 2 en provincias.

PRADA.—Novísimo manual de Anatomía general y  descrip­
tiva, arreglado á las esplicacíones del catedrático de dicha 
asignatura D, Melchor Sánchez de  Toca, y redactado de las 
obras de Bayle, Bíchat, Blandin, Boscasa, Uroc, Bourgery, 
Cloquel, Lacaba, etc., con un atlas encuadernado por seiiá- 
rado. Dos tomos en  12.°; 30 rs. en Madrid y 35 en pro­
vincias.

PASTOR.—Cuadro sinóptico del diagnóstico, y terapéuti­
ca de  los envenenamientos ; 9  rs. en Madrid y 9 en p ro ­
vincias.

PETREQUIN.— quirúrgica, traducida al castella­
no. Dos tomos en 8 .°; 40 rs. en Madrid y 44 en provincias.

RACIDORSKI.— práct i co y  razonado del diagnósti­
co; nueva edición, revisada y aumentada por el doctor don 
Matías Nieto. Dos tomos; 24 rs. en Madrid y 28 en provincias.

Agotada h  primera edición, que hizo |)arte de  la Bibliote­
ca escogida de Medicina y  Ciruala, y siendo tan general la 
aceptación de esta obra, se ha inecho una edición nueva mas 
esmerada y completa.

RTCHARD DE NANCI.— Tratado sobre la educación física de 
los niños. Un totno en 8 .°; 10 rs. en Madrid y 10 en pro-, 
víncias.

ROCHE Y S.4NS0N.— ¡Suevos elementos de patología médi­
co-quirúrgica, ó tratado teórico y  práctico de Medicina y  Ci­
rugía. Cuarta edición, traducida, corregida y considerable­
mente aumentada por D. L o r e n z o  B o s c a s a  y D. A. S. de B .  
Seis tomos en 8.® mayor; 132 rs. en Madrid v 15>0 en pro­
vincias.

SALACROUX.—Nuevos elementos de Historia natural: con­
tiene la zoología, la botánica, la mineralogía y la geología 
aplicadas á la medicina, á la farmacia, á las ciencias y artes 
comunes; edición adornada con 39 láminas grabadas en co­
bre; traducida y considerablemente aumentada por D. José 
Rodrigo, doctor en medicina y cirugía, etc. Cinco tomos en 
4.°; 143 rs. en Madrid y 173 en provincias.

SANTERO. Juicio crítico del sistema homeopático, en 4.°; 
4 r s .  en Madrid y 4 en provincias.

SANTUCHO. Memoria sobre la sarna en el ejército; 2 rea­
les en Madrid y 2 en provincias.

SAPPEY. Tratado de anatomía descriptiva; cuatro tomos 
en 8 .® con 360 láminas intercaladas en el texto; 80 rs. en 
Madrid y 84 en provincias.

SCHNÍTZER Y B. WOLFP. Tratado completo de las en fer­
medades de niños; traducido directamente del aleman por 
don Santiago de Palacios y Villaiba. Tros tomos en 8.° mayor;
60 rs. en Madrid y 66 en provincias.

SKODA. Tratado de percusión y auscultación. Ün tomo en  
4.® de 28 pliegos; 10 rs. en Madrid y 12 en provincias.

SOUBEIRAN. Tratado de farmacia teórico y  práctico; tra­
ducido de la tercera y última edición, y adicionado por don 
Antonio Casares. Tres tomos en 8 .̂ * mayor, con láminas in­
tercaladas en el texto; 00 rs. en Madrid y 68 en provincias.

TAVERNIER. Elementos de clínica quirúrgica. Un tomo en 
8.'’; 14 rs. en Madrid y 17 en provincias.

TAVERNIER. Manual de cirugía, que contiene el modo de 
observar en cirugía, una esposicion del diagnóstico con los 
caractéres anatómicos de  las enfermedades quirúrgicas y la 
terapéutica de  ellas, inclusas las operaciones y los vendajes; 
enriquecido con un atlas de 11 láminas qqe comprende mas 
de  400 figuras. Cuatro tomos en 8 .®; 47 rs. en Madiid y 34 eu 
provincias.

Se hacen los pedidos á la dirección del Museo científico. 
Plazuela de San Miguel, número 6, cuarto principal; remi­
tiendo su importe, con la citada rebaja del 10 por 100, ew 
libranza de correos ó de cualquier otro modo. Las obras se 
envían inmediatamente, francas, por el correo.

IM P R E N T A  D E  M A N U E L  R O J A S .
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